
BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE LEON

Jueves, 13 de Diciembre de 1990

Núm. 284

Administración. — Excma. Diputación 
(Intervención de Fondos). Telf. 292100. 
Imprenta.—Imprenta Provincial, dudad 
Residencial Infantil San Cayetano. — 
Teléfono 225263.

DEPOSITO LEGAL LE-1—1958. 
FRANQLTEO CONCERTADO 24/5. 
No se publica domingos ni días festivos. 
Ejemplar del ejercicio corriente: 55 ptas. 
Ejemplar de ejercicios anteriores: 63 ptas.

Advertencias: 1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados A disponer que se ñje un ejemplar de cada número de este 
BOLETIN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como seyeciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente.
2- a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETIN OFICIAL, para su encuadernación anual.
3- a—Las inserciones reglamentarias en el BOLETIN OFICIAL se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil.
Suscripción al BOLETIN OFICIAL: 1.980 pesetas al trimestre; 3.200 pesetas al semestre, y 4.850 pesetas al año.
Edictos y anuncios de pago: Abonarán a razón de 72 pesetas línea de 13 ciceros, salvo bonificaciones casos especiales municipios. 
La publicación de un anuncio en un periodo inferior a cinco días, contados desde la fecha en que la autoridad competente 
acuerde la inserción del mismo, devengará la tasa con un recargo del ico por ico.

fxcma. Dlputaclín Provincial ¡lo loío
SERVICIO RECAUDATORIO PROVINCIAL

DEMARCACION DE PONFERRADA 1.a

C/ Río Urdíales, n.° 21
PONFERRADA

Den Elias Rebordinos López, Recau
dador Provincial de Impuestos Mu
nicipales y de Otros Organismos de 
la Demarcación de Ponferrada 1.a.
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio administrativo, co
lectivo, que se instruye en esta Ofici

na de Recaudación contra los deudores 
que después se relacionan, por el con
cepto, ejercicios, importes y Ayunta
miento que asimismo se indican, fue 
dictada la siguiente diligencia de em
bargo :

“Diligencia.—Notificados los débitos 
perseguidos en este expediente y reque
ridos de pago de los mismos a los deu
dores que comprende, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 99-7 y 101 del 
Reglamento General de Recaudación, y 
no habiéndolos satisfecho, en cumpli
miento de la providencia de embargo 
dictada, y desconociéndose más bienes 
que los vehículos origen de los descu

biertos perseguidos, conforme a lo pre
visto en el artículo 114-5 del citado 
Reglamento y Regla 62-6 de su Ins
trucción.

Declaro embargados, como de la pro
piedad de los deudores que a continua
ción se relacionan, los vehículos cuyas 
matrículas también se reseñan, quedan
do afectos a las responsabilidades del 
deudor al que pertenecen, perseguidas 
en este expediente.

Débitos del concepto de impuesto mu
nicipal de circulación e impuesto' sobre 
vehículos de tracción mecánica.

Ayuntamiento' de Ponferrada.

Deudores Matrículas de los vehículos embargados
Débitos 
importe 

total

Expediente número 701/90 — Años 1987 a 1990
Emiliano Alonso Casado LE-15.835 6.820
Juan Manuel Alonso Herrero M-0727-DJ 12.170
Milagros Alvarez Blanco LE-4371-C IO.136
Adelino Alves da Cunha LE-6286-A — O-3803-F 64.964
Roberto Alvarez Fernández LE-8086-H —r O-4913-L 42.212
Argimiro Alvarez González M-5565-FV 25.592
José Alvarez Menéndez LE-7589-D 25.592
Santiago Alvarez Rodríguez LE-8624-H 25.352
Francisco Alloza López LE-1243-A 9494
Antracitas de Tremor, S. L. LE-5467-A — LE-6502-E — LE-5999-M 134.970
Emilio M. de Arriba del Val LE-3307-N 74A24
Arsenio- Arroyo Gavela LE-0758-B ■— LE-7579-K 85.448
Purificación Bacariza Rastrallo LE-8027-L 69.314
María Esther Balboa Arias LE-0959-N —r LE-23I5-S 46.898
Remigio Balboa García M-6822-AG 81.524
Balbmo Baragafío Vidal LE-26.438 IO.I36
Basilio Bargas Jiménez LE-1122-C 25.352
José María Barreño Oulego LE-4690-D 12.170
Aurelio Blanco Iglesias B-480.689 -- C-O627-G 17.306
José Blanco Merayo LE-5928-G --  LE-6455-M 46.832
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Deudores Matrículas de los vehículos embargados
Débitos 
importe 

total

Carlos A. Blanco Vidal LE-963O-C 69.314
José Blanco Vizoso LE-4642-E 25A52
¡Miguel Angel Blanco Vizoso B-OI58-AY — LE-8295-I — LE-4189-P 60.860
Martín Broco Fernández LE-9160-M 13.640
Feo. Javier de la Cal Alvarez LE-364O-F — M-420.514 18.650
Herminio Callejo López SA-7919-A 25.352
Angel Cañedo Candañedo LE-29.O27 IO.I36
NV Rosario Cantano Martín LE-4588-P 9494
Valeriano M. Cantón Rodríguez LE-6267-I 9-494
Cristóbal Capel Soriano LE-2815-C 25.352
Ramón Carballeira Bello LE-53.322 — LE-7845-C 98.222
Plácido Castro Fernández LE-34.260 LE-0308-B — LE-2072-N 47.669
José Castro Losada LE-2353-K 9494
Gerardo Cerezales Quiroga LE-27.526 IO.I36
Congelados Orensanos, S. L. OR-7653-G 69.590
José Manuel Crespo Sánchez LE-2604-D 25.352
Francisco Diez Fernández LE-I456-C 69.314
Francisco Fernández Alvarez M-I79I-E 25.352
Isidro Fernández Anta LE-8308-B 9.494
José-María Fernnádez Carreña LE-7424-C — M-3006-DF 47.522
Juan-C. Fernández Domínguez LE-2476-L 69.314
Miguel A. Fernández Fernández LE-160 5-M 25.352
Jesús Fernández García OR-8910-D 69.314
Francisco Fernández Martínez LE-7427-F 69.314
Santiago Fernández Rodríguez LE-8229-A 69.314
Jaime Ferrer Jáñez LE-55.472 43.892
Carmen Flórez García ZA-1202-A 25.352
José Antonio Fuentes Larralde LE-41.241 — LE-7695-B —T LE-2762-F 42.446
Juan Manuel la Fuente López M-3830-DC 19.028
Tiberio Gago Fernández LE-2437-L 25.352
Javier García Alonso B-8634-FU 12.170
Miguel Angel García Alonso B-5503-BY 43.4CO
Julio' García Arza LE-2529-D 56.985
Alvaro García González LE-2868-N 41.324
Manuel García Pimentel M-167 i-VE 9.176
Herculano García Silva LE-41.772 — LE-O767-E 56.210
Félix Garnedo Rodríguez LE-30.236 —, LE-375O-C —r LE-9I27-D 94.802
M. Josefa Garrido Otero LE-54.8O9 —r LE-4258-K 54.032
Laureano Giraldes Alvarez LU-I698-B ~ 0-8436-F 46.832
Alfredo L. Giraldes del Palacio LE-I636-N 23.105
Leoncio^ Gómez Lobato SS-J7S2-F 9494
Valeriano Gómez López LE-7526-D l6.52O
M. Angélica González García LE-92I8-C —-r LE-496I-M -- T LE-2484-S 84.804
Ricardo González García LE-I249-H 18.872
Carmen González González BU-53I2-A 12.170
Isaac González González LE-3OO4-J 25.352
Florentino González Martínez SS-4698-N 25.352
Eduardo González Núñez LE-7586-K 25.352
Abel González Prieto LE-35.I34 — LE-9886-J 21.284
Roberto Griño Armas LE-4674-J 25.352
Benjamín Gutiérrez S. Miguel VA-4I.932 I2.I7O
Andrés Honrubia Martos LE-4942-F 25.352
Javier Ibarra González LE-42.283 12.170
Agustín Iglesias López LE-7276-G —" LE-O825-P 55.130
M. Josefa Yáñez González LE-6232-A 12.170
Santiago Juan Alvarez LE-44.O83 25.352
Pilar Suárez Martínez LE-I724-E 25.352
Pilar Lama Vidal LE-3OI2-I 9.494
Josefa Larralde Pardo M-7957-C 25.352
Francisco López Llanos O-6335-X 69.314
Víctor Manuel López Martínez LE-3IO8-M 9-494
Faustino Evaristo López Pérez LE-6272-I 9.494
Jesús López Valcarce LE-994O-L 25.352
Francisco López Voce LE-776O-A 9-494
Alfonso Madrigal Prieto LE-1 a.99 8 12.170
José Luis Manrique Mesuro LE-5258-I 25.352
Ana María Martínez Haro LE-1478-C 25.352
Carlos Martín Martínez VA-0462-C 12.170
M. Sagrario Man. Martínez Pérez LE-0221-N 24.228
Mario Martínez Pimparel O-1705-B 43.892
Materiales Const. Alonso, S. A. LE-7306-M

ría 43.892
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Débitos
- ' Deudores Matrículas de los vehículos embargados importe

total

Antonio Méndez Trabado y otro LE-652O-H 25.352
David Merayo López LE-2602-C V 41.606
Miguel Millán Martínez LE-7135-E 25.352
José Luis Nava Meana LE-3857-N ' 23.105
Paciente Ortiz Fernández LE-4025-B 25.352
Manuel Otero Barrera LE-OOÓq-E 25.352
Ventora Panizo Rodríguez LE-5048-C 69.314
Víctor M. Parra Cuellas LE-6458-L IO.I36
Francisco Pascual Bello LE-5617-M 25.352
José E. Pedreira Vázquez LE-7413-H 69.314
Ramón Peláez Nicolás AB-27.II7 — LE-2379-L 46.832
Jesús Pérez Alonso O-0633-E ri;'; B 25.352
Petronila Pérez Martínez LE-2806-B 25.352
José Pérez de Tudela López T LE-5070-L j 69.314
Ana Pérez Miñambres LE-3296-G *? -- 25.352
Enrique Pestaña Rubio LE-6402-H ' 9494
M. Jesús Pestaña Santos LE-25.778 W . V ‘ 931 1 ' 12.170
Jesús Pozas Fuente B-8538-BV I4.II4
Cristóbal Puertas Calvo LE-32.9IO 81.524
Plácido Rafael Nieto LE-3297-E 12.170
Consuelo Rivera Regueras LE-O2O5-D 25.352
Ernesto Abel Rodríguez Bello LE-34.145 12.170
Femando Rodríguez Bello LE-O489-D 25.352
José Rodríguez Folgado LE-42.I22 7.820
Dolores Rodríguez Montalvo LE-6828-D 25.352
M. Cristina Romero Ramírez L-6 8.076 25.352
Mar. Carmen Rubio González LE-9838-B 25.352
Damián Sanz Moreno LE-49.681 9-494
Teodoro Sánchez Cuenca BI-8753-D 69.314
Alvaro Sánchez Ramón LE-7617-E 20.265
Dionis dos Santos Costa LE-0112-B 25.352
Caridad Seara Alvarez LE-4912-G 12.170
Pablo Seoane Arribas LE-21.959 5.642
José Manuel Soldán Asenjo LE-5687-N 21.981
José Fedor Tahoces Castro LE-5 5 64-A — LE-9018-J 42.752
Carlos Tamargo Ojeda M-9483-BN 69.314
Manuel Adao Teixeira Goncalves PO-1182-E 25.352
Juan Carlos Torretta LE-3614-I I4.H4
Pedro Ugidos López LE-3574-C 25.352
Emilia Uría González LE-2827-D 9-494
Luisa Vega Rodríguez B-447.541 25.352
Maribel Verdial Vayan M-8531-CU 12.170
Gregorio Vielba Genera LE-9044-G 25.352
Angeles D. Villanueva Bar redo C-3999-C 12.170
José María Villar Andújar LE-IO5O-C --- LE-2I57-F —' LE-7877-H 58.O7O
Concepción Voces Mourenza LE-O969-I -- T LE-6736-M 44.846

Expediente número 801/90 •— Años 1988 a 1990
César Abarquero de la Cruz LE-9065-N 20.858
Marcial AJcalde Carracedo LE-8786-F IO.628
Antonio Alonso García LE-2556-G 20.858
Miguel Angel Alonso López LE-5531-D 20.858
José AJvarez García LE-OII2-I —r M-35O4-BD 64.274
Carlos Alvarez González OR-IO.753 8.936
María Jesúsa Alvarez López LE-52.6O7 IO.628
Juan José Alvarez Montoya LE-4364-K 20.858
Ismael Alvarez Rodríguez LE-3799-G 22.508
Francisco J. Angla Jiménez LE-49O5-B --- LE-3O48-D 24.794
Eugenia Antón Domínguez M-3375-AF 20.858
José Arias Franco LE-I53O-A IO.628
María Ares Macía LE-3899-E 57.794Manuel Arias Rodríguez S-OI82-E 57.338
Camilo Augusto dos- Santos LU-9559-E 57-794Automóviles J.J. S.L. LE-3323-O 18.548
Felicitas Ballesteros del Río LE-4533-I — SA-41.798 47.096
Manuel Barreiro de Arriba LE-3715-E 16.IOO
Benjamín Bello Reguera LE-i 3.456 8.936
Bérgidum Servicios- Generales M-7815-H IO.628
Olga Blanco Alacias LE-30.673 IO.628
Miguel Blanco Ramos M-287.529 8.936
Manuel Blanco Rodríguez LE-3729-A 20.858
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Deudores Matrículas de los vehículos embargados
Débitos
importe 
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Antonio L. Blanco Ventosa 
Luciano Bodelón Vidal 
Teodoro Campillo Alonso 
Miguel Angel Campillo Arias 
Manuela Camuesco Suárez 
José Canelas Alvarez 
María Sol Carballo Gómez 
Carbones y Minerales, S. A. 
Miguel Casero Velázquez 
Enrique Castelao López 
Serafín Guill. Castro Riquita 
Andrés Cela Rodríguez 
Juan Carlos Cela Tadini 
Ernesto Centeno López 
Congelados Santa Claus, C. B. 
Construcciones Comatel, S. A. 
Antonio Cordero Barco 
Juan Cortés Glano 
Pedro Corti Amigo 
Juan Corral Núñez 
José L. Crespo Otero 
Gerardo Antonio Criado Netto 
Alberto Cuadrado Martínez 
Juan Carlos Chacón Unzúe 
José Manuel Delgado Delgado 
Miguel Angel Delgado Sánchez 
José A. Díaz Gómez 
M. Victoria Díaz Martín 
Abel Domínguez Lamas 
Secundina Domínguez Rodríguez 
Carlos Durán Anca 
Casilda Encinas Alvarez 
Santiago Estébanez Arias 
Explotación Hulla Cielo Abiert 
Magín Fachal López 
María Belén Feijoo Alvarez 
Gabriel Fernández Domínguez 
José Fernández Fernández 
José 'Manuel Fernández Fernández 
Antonio Fernández García 
José Antonio Fernández García 
Antonio Fernández Matachana 
Rafael Fernández Maza 
Francisco Fernández Rodríguez 
Ricardo Fernández Rodríguez 
Daniel Fernández San Juan 
Antonio Fernández Vázquez 
Julia Fernández Vega 
Adolfo Filgueira González 
Fernando Franco Castro 
Rafael Gabarre Borja 
Adela Gabarre Jiménez 
Ramón Gago Alvarez 
Antonio Galarraga González 
Gallega de Señalizaciones, S. A. 
Gallega de Señalizaciones, S. A. 
Faustino-Jesús García Alonso 
Juan Manuel García Castañón 
Amalia García Diéguez 
César García Domínguez 
Baldomcro García Fernández 
Isaac García García 
Longinos García García 
Gonzalo García Heras 
Daniel García Marqués 
Antonio V. García Moreno 
Manuel García Prada 
Domingo García Rodríguez 
Eugenio García Rodríguez 
Pedro Garrido Sirgado 
José Antonio Gayo Fernández

LE-6937-H 20.858
LE-9905-E 20.858
LE-2538-D 9.620
LE-8356-A 20.858
LE-1093-F 20.858
M-281.839 OR-12.866 149.794
M-7812-L 20.858
LE-9322-K — LE-7739-I — M-2613-DV 75-452
LE-9978-G 15.428
LE-45.091 20.858
LU-0228-E 58.676
PO-3566-J 20.858
LE-57.500 8.936
LE-4225-C 16.100
LE-6492-O —r LE-6493-O — LE-9910-O 56.025
VA-7996-E 20.858
LE-5 5.504 10.628
LE-8038-F 20.858
LE-1683-F 20.858
LE-8640-N 20.858
LE-2467-D 20.858
V- 284.231 20.858
LE-2713-M 21.698
LE-2511-N 57-794
LE-3207-J 9.620
VA-5756-A 20.858
LE-2689-F 10.629
LE-6935-D 10.628
LE-8657-H 20.858
LE-2962-B 20.858
LE-1084-O 12.942
OR-1833-A 8.228
P-3620-B 20.858
O-4059-E — O-2096-M 84.482
LE-52.083 10.628
PO-6102-P 57-794
O-1197-E 20.858
LE-47.179 20.858
LE-0988-E 22.514
LE-4073-D — M-5306-AK 47.096
LE-4823-N 42.836
LE-0570-E 20.858
LE-1713-A 20.858
LE-0288-G 20.858
LE-4399-M 20.858
LE-6O67-N —t LE-776O-O —r LE-8O58-O 56.025
LE-6853-L --  LE-O9O7-O 48.383
LE-855O-O 17.393
LE-479I-O 18.548
LE-56.665 —r LE-5364-D --- LE--8684-G — LE-6O8O-H 140.443
B-II22-EZ -- r BU-797I-C -- r P—4562-B 9O.392
M-7I 1.570 20.858
LE-6O3I-O 18.548
LE-29.67O --- LE-3523-K 64.386
LE-4I67-K -- t LE-27IO-N -- T LE-95II-N 172.875
LE3859-O --- LE-7582-P 172.875
LE-266O-K 57-794
O-22II-AC 57.794
LE-7247-G 20.858
LE-7672-B 10.628
LE-5273-E 20.858
LE-50954 57.794
OR-9291-F 16.880
M-5232-W 62.414
LE-1148-M 57.94
O-2527-U 10.628
VI- 4574-G 14.378
LE-36.208 — LE-2120-B 22.570
M-3014-AM 12.942
LE-4477-0 51.854
LE-39.2I7 —r LE-4687-F LE-82I9-G ** 68.348
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Deudores Matrículas de los vehículos embargados
Débitos
importe
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José Antonio- Gayo- Fernández 
Armando Gervoles Fernández 
Casta Gil Conesa
Joaquín Canh da Gloria Esteves 
Benedicto Gómez Guerra 
Juan Carlos Gómez Núñez 
Andrés Gómez Rafael 
Fernando Gómez Román 
Marcelino- Ma. González García 
Ramón Antoni González González 
Inocencio González Novo 
Ricardo González Puente 
M. Carmen González Rodríguez 
M. Dolores González Rodríguez 
Manuel Gutiérrez Yáñez 
Ildefonso Herrera Barco 
Primitivo Huelga Fernández 
Avelina Iglesias Ramos 
Carlos Igualador del Canto 
Manuel Jiménez Bermúdez 
Edmundo Legide Igareta 
José Luis Lema Santaballa 
Domingo- Liébana del Valle 
Luz Lobato Martínez 
Manuel Lolo Quifíolez 
Fernando Lombardía Blanco 
Jorge Lombardía González 
M. Angeles López Mera yo 
Antonio López Párdo 
Juan Ignacio López Prada 
Ramiro López Val cárcel 
Isaac Lorden Alvarez 
José Manuel Lorenzo Ferrer 
Benigno Lozano Bayón 
Alfonso- de las Llanderas López 
Fernando Manceñido Santamaría 
Mármoles del Bierzo, S. A. 
AndrésnAmable Marqués García 
José Martínez Acibo 
Andrés Martínez Cabero 
Pablo- Martínez Cuervo 
José .Manuel Martínez Oña 
José Femando de Matos Lima 
José Luis Mauriz Lamas 
María Milagros Mayo González 
Armando Méndez Alvarez 
Eloy Méndez Merayo 
Carmen Méndez Vega 
Benito Merayo López 
Consuelo- Merayo- Núñez 
Francisco José Mier Cueto 
Juan Carlos Miguélez Alfageme 
Raúl Miranda Calleja 
Jesús Molinero- Navarro 
Josefa Moran Méndez 
Raúl Morán Vidal
María Jesús Moreda Alvarez 
José Manuel Moyano Gómez 
Jo-sé Muiños Verdial 
José Antonio dos Nascimento 
Manuel Nieves Parada 
José Antonio- Nistal Puerto- 
José Novoa Ansias 
José Antonio Núñez Arias 
Eduardo Núñez Centeno 
José Antonio Núñez Centeno- 
lose Núñez Martínez 
Josefa Oviedo- Alvarez 
Isidro Oviedo Rodríguez 
jaime Pan Díaz 
entorno Pardo Rodríguez

LE-9909-P —- O-4148-J 68.348
B-0527-B — LE-2992-G 51.698
LE-6045-0 53.051
LE-0750-R 10.047
B-9867-V 20.858
M-I376-O 20.858
LE-2898-O 19.703
IMA-9093-B 20.85S
C-456O-L —T LE-50.230 — LE-1425-H 53.576
LE-3833-O 51.854
LE-I425-E *- VA-3859-A 47.096
LE-558O-F 20.858
LE-3965-D 9.620
LE-8263-N 57.794
PO-2655-B 20.858
LE-953I-N 9.620
LE-7832-B 23.756
LE-62O5-O 51.854
LE-6923-E 9.620
LE-549O-C -- OR-6835-A 17 to3
LE-53.4I7 10.628
LE-7254-B —- LE-4605-C — LE-9062-G — O-8570-A 142.740
LE-9298-E 10.628
LE-O9I9-K 20.858
OR-63I2-A 20.858
LE-5767-F 8.936
LE-II99-D -- O-1164-K 46.574
LE-7756-D 20.858
LE-9833-B 9.620
LE-3O93-F —- LE-3755-O —, LE-1729-P 60.644
LE-8949-B 9.620
LE-2967-B 20.858
LE-587O-J 20.858
LE-6<I2-A 20.858
LE-782O-N 20.858
LE-2O42-G 15.428
LE-3299-G *- O-2032-I 44.384
LE-2594-L 71.340
LE-9278-E 20.858
O-49 53-G 20.858
LE-5978-I — LE-2855-S 23.09 7
LE-9902-N 20.858
LE-7196-N 20.858
LE-9154-E 57.794
LE-7767-O 6.155
LE-3047-F 20.858
LE-30.920 8.936
LE-7275-K 20.858
LE-4308-J 9.620
LE-7939-F 9.620
LE-6314-K 14.378
LE-46.034 10.628
LE~4i6i-I 20.858
LE-1975-F 9.620
LE-3910-B 2o.8<8
LE-0382-G 20.858
LE-3032-O 29.703
B-581.270 — LE-5617-E 51.716
LE-/1336-G 20.858
LE-5753-A 58.676
C-0934-D 10.628
LE-3576-O 18.548
LE-0104-D 20.858
M-9473-CC 57-794LE-4335-K 20.858
LE-9926-N 57.791LE-7706-E 20.858
LE-0150-C 9.620
LE-6785-C -- LE-1667-N 79.532
LE-6597-E 57-794LE-8707-I 20.858
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Deudores Matrículas de los vehículos embargados
Débitos 
importe 
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Ma. Angeles Peñalver Manrubia 
Ramón Pérez López 
Tomás Pérez López 
Juan Pérez Mazariegos 
Margot Pérez Pérez 
M. Paz Pérez Pérez 
José Ramón Piemavieja Alvarez 
Arturo Pita Girón 
Francisco Prada González 
Amando Prada Prada 
José Prada Prada 
José Prada Rodríguez 
Alberto Prado Santalla 
Sebastián Ildefon. Prieto Robles 
Jerónimo Quiñones Merino 
Manuel Ramos Vega 
M. Soledad Reguera Gómez 
Nicolás Ratamal Feliz 
José Luis Rey Fernández 
Alberto Miguel Rocha Formoso 
Vicente Rodríguez Alonso 
Gonzalo Rodríguez Alvarez 
Francisco Rodríguez Fernández 
Juan Rodríguez Gutiérrez 
Francisco Rodríguez López 
Isabel Rodríguez Martínez 
M. Mercedes Rodríguez Montano 
Angel Rodríguez Pana 
Antonio Jorg. Rodríguez Peixoto 
Fra. José Rodríguez Rodríguez 
José Rodríguez Voces 
Francisco Rodríguez Vuelta 
Baldomcro Ruiz Fernández 
María Esther San José Suárez 
M. Carmen San Martín Rodríguez 
M. Carmen Santalla Rodríguez 
Alvaro dos Santos Alexandre 
Francisco Santos Fernández 
Juan Manuel Santos González 
Francisco San Vicente Vázquez 
Lidia Sarmiento Alvarez 
Severiano Sevilla Prada 
Laurentino Sierra Blanco 
Fernando Miguel da Silva Silva 
Juan Sola Amargos 
José Tejero Prada
José Ramón Tejón González 
Susana Torre Arias 
José Manuel Valdés Fuertes 
Joao de Brito Vaz Semedo 
Manuel Vega Corboca 
Elena María Vega Gómez 
Juan Viuda Castañeda 
Cristóbal Vizcaíno Pacheco 
Ricardo Voces Mourenza 
Freo. Yebra Diez

LE-9645-N 9620
LE-9744-M 20.858
M-8480-EB 20.858
LE-2303-F 9-620
LE-0705-O 19.703
V-220.504 20.858
LE-6706-D 10.628
LE-7623-N 20.858
LE-6088-C 20.858
LE-9755-C 9.620
LE-25.027 8.936
LE-8908-D 58.676
LE-5059-J 20.858
LE-9291-O 17.393
LE-8555-D 9.620
O-9683-K 57-794
LE-4010-I 58.676
LE-0077-O 19.703
LE-0099-E 57-794
LE-8245-C 10.628
LE-3619-G 9.620
C-4159-M — LE-2892-H 21.866
LE-47.574 20.858
LE-24.590 8.936
LE-1238-F 20.858
LE-0254-F 20.858
LE-5956-G 9.620
LE-7953-A — LE-5234-C 42.338
VA-3667-H 20.858
B-4331-I — LE-4967-H 51.716
LE-6894-B 10.628
C-8521-C 20.858
LU-16.713 10.628
LE-0862-E 20.858
GC-9482-G -- ' LE-5395-K 82.982
LE-3588-B 20.85'8
C-3969-G 20.858
LE-8553-L 58.676
LE-325I-D 6.590
CS-2832-G   LE-9776-O 21.014
LE-2I8I-J 57-794
LE-2238-O 54.824
LE-5653-D   LE-O28I-S 17.108
LE-4443-C — LE-4405-D —- LE-597O-O — O-2592-O 77.180
B-7021-CW 9.620
M-6203-CN 16.100
LE-6548-O 8.013
O-1187-J 20.858
LE-3010-O 19.703
LE-6281-N 20.858
LE-2743-O 54.824
LE-4987-O 18.548
LE-8114-I 20.858
VA-5206-I 20.858
LE-2582-O 54.824
LE-4771-B I4.378

Este embargo se comunicará a las 
Jefaturas Provinciales de Tráfico co
rrespondientes, para que se tome nota 
del mismo en sus Registros y pueda sur 
conocido por cuantos pretendan adqui
rirlo.”

Habiendo sido declarados en rebeldía 
los deudores anteriormente relacionados 
por incomparecencia, en cumplimiento 
de lo dispuesto en los arts. 113 y 114 
del Reglamento General de Recauda
ción y en los números 2 y 3 de la Re
gla 55 de la Instrucción General de 

Recaudación y Contabilidad, se noti
fica mediante el presente edicto el 
embargo practicado, a los interesados 
en la forma prevista en el artículo 99-7 
del citado Reglamento, y se les invita 
para que en el plazo de ocho días nom
bren Depositario y Perito tasador de los 
vehículos embargados, advirtiéndoles 
que, de no efectuar estos nombramien
tos en el indicado plazo, será nombrado 
Depositario por la Alcaldía del Ayunta- 
miente al que corresponden los débitos, 
y, en su defecto, por el ejecutor del pro

cedimiento, todo ello conforme a lo es
tablecido en los artículos 116 y 130 res
pectivamente, del Reglamento General 
de Recaudación.

Hasta tanto venzan los plazos citados 
en el apartado anterior, en uso de la 
facultad que confiere al ejecutor del 
procedimiento la Regla 64 de la Ins
trucción General de Recaudación y Con
tabilidad, se nombra provisionalmente 
Depositario a don Angel Fernández Pé
rez, con domicilio en Ponferrada, pla
za de la Fortaleza, 11, 6.°, D, y se re
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quiere a los deudores para que inme
diatamente hagan entrega de los mis
mos con sus llaves de contacto y docu
mentación a dicho depositario provi
sional, bajo apercibimiento de que, de 
no entregarlos, se ordenará a las Auto
ridades encargadas de la vigilancia Je 
la circulación, procedan a su captura, 
depósito y precinto en el lugar en que 
fueren hallados, para acto seguido po
nerlos a disposición de esta Recauda
ción embargante.

Se advierte a los deudores que de 

no estar conformes con el embargo prac
ticado y contenido de la presente, po
drán recurrir ante el Sr. Tesorero de 
la Excma. Diputación Provincial de 
León, en el plazo de ocho días, con
forme establece el artículo 187 del Re
glamento General de Recaudación, bien 
entendido que, la interposición del re
curso no producirá la suspensión del 
procedimiento de apremio, a menos que 
se garantice el pago de la deuda o se 
consigne su importe en la forma y tér
minos que establece el artículo 190 del 

repetidamente citado Reglamento Ge
neral de Recaudación.

A los acreedores hipotecarios y pig
noraticios, forasteros o desconocidos si 
los hubiere, se les tendrá por notifica
dos mediante el presente anuncio, con 
plena virtualidad legal.

Ponferrada, 30 de octubre de 1990.— 
El Recaudador, Elias Rebordinos Ló
pez. — V.° B.°: El Tesorero Adjunto, 
Manuel Fuertes Fernández. 8983

Don Elias Rebordinos López, Recaudador Provincial de Tributos e Impuestos Municipales y de otros Organismos de la 
Demarcación de Ponferrada 1.a, del Servicio de Recaudación de la Excma. Diputación Provincial de León.
Hago saber: Que los sujetos pasivos que a continuación se relacionan, figuran como deudores al Ayuntamiento 

de Ponferrada, por los débitos de los años que asimismo se expresan:
Concepto: Contribución territorial urbana. Ayuntamiento: Ponferrada.

Deudores Años Domicilio Importes

Octavio Abella Ramón 1986 a 1988 Urban. Patricia 22.710
Aquilina Alonso1 Alonso 1986 Peñalba Santiago 8.330
Emilio Alonso- Piquín 1985 y 1986 C/ Bat. Ronces-valles, 15 6.780
Luis Alvarez Díaz 1986 Av. Htas. Sacramento, 1 9418
Flaviano Alvarez González 1985 a 1988 Av. Htas. Sacramento, 3 55.317
Irene Alvarez González 1985 y 1986 C/ Pozo Villa, 9 13.478
José María Alvarez Pérez 1985 C/ Calleja, 58 O.654
Bernardo Amigo García 1988 C/ E. Baylina, 8 II.III
Alvao Arriba Vega 1985 a 1988 Av. Htas. Sacramento, 33 55.317
Blas Ballesteros Fernández 1985 a 1988 Av. Htas. Sacramento, 33 52.343
Edelmiro Balba Solís 1985 y 1986 Dehesas 980-
Salvador Barredo Girón 1985 a 1988 Av. Htas. Sacramento, 33 52.343
Alfonso1 Blanco Devesa 1987 Plaza Ayuntamiento-, 8 IO4.513
Gustavo Bodelón Nieto- 1986 C/ Obispo Osmundo 43.622
Gloria Cobos Farelo 1986 C/ Eladia Baylina, 2 4-344
Daniel Calleja Calleja 1985 C/ Ancha, 3 12.772
Narciso Campelo Luna 1985 C/ Bat. Roncesvalles, 11 2I.I3I
Francisco- Félix Zarujo Gómez 1985 a 1988 Av. Htas. Sacramento, 3 55.317
Josefina Courel García 1986 C/ Jilgueros, 1 4455
Comunidad Propietario 1986 Av. Pérez Colino, 1 655
Cooperativa Fortaleza 1987 a 1988 Av. Htas. Sacramento, 13 53.930
Juan Díaz Losada 1985 a 1986 C/ Colombia, 4 15.787
Pedro- Domínguez León 1985 a 1988 Av. Htas. Sacramento, 33 52.343
J. Antonio Fernández Jáñez 1985 a 1988 Av. Htas. Sacramento-, 33 55.317
Magín Fernández López 1986 a 1989 C/ Camino Santiago, 2 17.983
Rogelio Fdez. Tahoces y 3 1986 a 1988 Avda. España, 49 459485
Antonio Flores Santantón 1985 a 1988 Av. Htas. Sacramento, 33 55.317
Aníbal García Camino- 1985 a 1988 Av. Htas. Sacramento, 33 52.343
Florentino García Fernández 1985 C/ Villa franca, 94 13.513
Manuel García Marote 1985 a 1988 Av. Htas. Sacramento, 33 36.769
Manuel F. García Márquez 1985 a 1988 Av. Htas. Sacramento, 33 52.343
Serafín García Rodríguez 1985 Tr. San Andrés, 35 6.779
Asunción García Serrano 1985 a 1988 Av. Htas. Sacramento, 33 64.239
Baldomcro González Alvarez 1985 Avda. Portugal, 93 25.468
José Gutiérrez Fa-ba 1085 y 1986 C/ El Reloj, 11 126.764
Raúl Lanceros Fernández 1985 y 1986 C/ Bat. Roncesvalles, 15 3.390
Ovidio- Leg Carcoba 1985 a 1988 Av. Htas. Sacramento, 33 55.317
José Vicente López y 1 Hno. 1985 C/ Higálica 12.530
José López Lago 1988 Camino Cargaderos, 3 657
Faustino- Evaristo López Pérez 1986 C/ M. Cariacedo, 1 20.291
Segundo Martínez Fernández 19S7 y 1988 Tr. Eladia Baylina, 42 IO.949
Angela Muñoz Alonso 1987 C/ José Válgoma, 7 I.7I5
Angélica Núñez Fernández 1985 y 1986 Plaza Labiseo 25.834
Jesús Pérez Martínez 1985 C/ Jovellanos, 7 5.926
Ezequiel Quintana Llamas 1985 a 1987 C/ Río Selmo, 1 51.748
María Antonia Río Panilla 1986 C/ Cancillas, 9 4.586
Isidora Rodríguez González 1987 y 1988 Montes de Valdueza 109
Julio César Rguez. González 1985 a 1988 Av. Htas. Sacramento, 3 55.317
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Deudores .. ... Años Domicilio Importes

Honorio Rodríguez Juárez 1985 G/ Villa-franca, 94 64.186
Francisco Rodríguez Martínez 1985 y 1986 Valdefrancos 6.292
José M. San Miguel Asenjo 1985 a 1988 Av. Htas. Sacramento, 33 64.239
Benmito Sobrado Garujo 1985 Cr. Molinaseca, 6 I.l68
José Toribio Blanco 1985 Av. Tercio de Flandes, 2 . 4.522

Que en los correspondientes títulos 
ejecutivos acreditativos de los débi
tos, se dictó por el Sr. Tesorero de la 
Excelentísima Diputación Provincial 
de León la siguiente:

“Providencia: En uso de las facul
tades que me confiere el art. 5.° 3, c), 
del Real Decreto 1.174/87 en relación 
con los 95 y 100 del Reglamento Ge
neral de Recaudación de 14 de no
viembre de 1968, declaro incurso en 
el recargo del 20 por ciento el impor
te de las deudas incluidas en la re
lación y dispongo se proceda ejecuti
vamente contra el patrimonio de los 
deudores con arreglo a los preceptos 
de dicho Reglamento.”

Contra la misma y sólo en los ca
sos a que se refieren los artículos 95 
del Reglamento General de Recauda
ción y 137 de la Ley General Tribu
taria, podrán interponer los interesa
dos, los siguientes recursos:

De alzada ante el limo. Sr. Presi
dente de la Excma. Diputación Pro
vincial de León, en el plazo de 15 
días a partir del siguiente al de la 
publicación de este Edicto en el Bo
letín Oficial de la provincia, que se 
entenderá desestimado si transcurren 
tres meses sin recibir resolución ex
presa del mismo, pudiendo interpo
ner recurso contencioso administra
tivo, en el plazo de un año, a partir 
del día siguiente a aquel en que se 
entienda desestimado el de alzada.

No obstante, podrán interponer 
cualquier otro recurso que estimen 
conveniente.

Y habiendo resultado que algunos 
de los deudores anteriormente rela
cionados no residen en los domici
lios fiscales que figuran en los do
cumentos de cobro; en cumpli
miento de lo dispuesto en los ar
tículos 99-7 y 101 del Reglamen
to General de Recaudación, se les 
notifica la anterior providencia por 
estar incluidos en la relación re
ferida en la misma, y se les requiere 
para que efectúen el pago de sus dé
bitos en los plazos que a continua
ción se indican, con la advertencia 
de que, de no hacerlo así se proce
derá sin más al embargo de sus bie
nes, conforme determina el art. 108.1 
del citado Reglamento.
plazos de ingreso:

a) Si la publicación de este Edic
to en el Boletín Oficial de la pro
vincia se efectúa entre los días 1 y 15 
del mes, hasta el día 20 de dicho mes, 
o inmediato hábil posterior.

b) Si la publicación se efectúa en

tre los días 16 3 último del mes, has
ta el día 5 del mes siguiente, o in
mediato hábil posterior.
advertencias :

El procedimiento de apremio, aun
que se interponga recurso, solamen
te se suspenderá en los términos y 
condiciones señalados en los artícu
los 190 del Reglamento General de 
Recaudación y 136 de la Ley General 
Tributaria.

Los deudores, podrán comparecer 
por sí, o por medio de representante 
en el expediente ejecutivo que se les 
sigue, durante los plazos de ingreso 
anteriormente citados. Transcurridos 
dichos plazos sin personarse los inte
resados, serán declarados en rebeldía 
y a partir de ese momento no se in
tentará más práctica de notificacio
nes personales.

En Ponferrada, 5 de noviembre de 
1990.—El Recaudador, Elias Rebor- 
dinos López. — V.° B.°: El Tesorero 
Adjunto, Manuel Fuertes Fernández.

9229
* * *

PROVIDENCIA Y ANUNCIO DE SUBASTA

DE BIENES INMUEBLES

Don Elias Rebordónos López, Recau
dador provincial de impuestos mu
nicipales y de otros Organismos de 
la Demarcación de Ponferrada 1.a. 
Hago saber: Que en el expediente 

ejecutivo de apremio administrativo, 
seguido en esta Demarcación del Ser
vicio de Recaudación de la Excelen
tísima Diputación Provincial de León 
contra la deudora al Ayuntamiento 
de Ponferrada D.a Rosa Larédo Vega, 
con domicilio en Ponferrada, per sus 
débitos de los conceptos de Contri
bución Territorial Urbana, años 1985, 
1986, 1987, 1988 y 1989, por importe 
de principal de 609.597 ptas., más 
121.919 de recargos de apremie, y 
200.000 ptas. de presupuesto para 
gastos y costas del procedimiento, 
que hacen un total de 931.516 pese
tas, se ha dictado con esta fecha, la 
siguiente:

“Providencia. — Autorizada por la 
Tesorería de la Excma. Diputación 
Provincial de León, mediante acuer
do de fecha 7 de noviembre de 1990, 
la enajenación en pública subasta de 
los bienes inmuebles embargados en 
este procedimiento el día 26 de marzo 
de 1990, precédase a la celebración 
de dicha subasta, señalándose para 
dicho acto el día 23 de enero de 1991, 
a las 11 horas, en León, en el Salón 

I de Sesiones del Palacio de los Guz- 

manes, sede de la Excma. Diputación 
Provincial de León, bajo la presi
dencia del Sr. Tesorero de dicha En
tidad-, debiendo observarse las pres
cripciones establecidas en los artícu
los 136, 137, 143 y 144 del Reglamento 
General de Recaudación, y Reglas 
80, 81, 87 y 88 de su Instrucción, y 
Disposición Adicional Trigésima.-Uno 
de la Ley 21/1986 de 23 de diciem
bre, de Presupuestos Generales del 
Estado.

Notifíquese a la deudora, y a los 
acreedores hipotecarios y pignorati
cios si los hubiere, y anuncíese por 
edicto que deberá publicarse en el 
Boletín Oficial de la provincia, y en 
los tablones de anuncios de la Casa 
Consistorial de Ponferrada, de la 
Excma. Diputación Provincial de 
León y de esta oficina de Recauda
ción”.

En cumplimiento de la transcrita 
providencia, se publica el presente 
anuncio y se advierte a quienes de
seen tomar parte en la subasta como 
licitadores, lo siguiente:

l.° —Que son objeto de subasta, los 
bienes1 inmuebles de la deudora que 
a continuación se expresan:

I. —Urbana: Solar, antes huerta y 
tierra, dentro- del cual existe una 
casa, en la calle Jardines, en término 
y Ayuntamiento de Ponferrada. De 
ochenta y nueve áreas, setenta y 
siete centiáreas y cincuenta decíme
tros cuadrados. Linda: Norte, Cesá
reo Gómez y Arturo Bodelón, hoy, 
sus herederos; Sur, herederos de 
Bruno Lumbreras, hoy. Luisa Buelta 
Lumbreras; Este, herederos de Asun
ción Munilla, hoy, herederos de Asun
ción Munilla, calle Obispo Osmundo, 
Empresa Nacional de Electricidad y 
Sociedad Cooperativa Limitada Cor- 
natel, y Oeste, calle Los Jardines, 
actualmente porción segregada que 
adquiere don Antonio Domingo La- 
redo de1 mil ochocientos metros cua
drados dentro de la cual existe la 
edificación de una casa. Es- parte de 
la parcela catastral número 82.33 038.

Inscripción: Al tomo 1.310, libro 
345 del Ayuntamiento de Ponferra
da, folio 143, finca registral número 
12.217 duplicado, anotación letra A.

Valorada en 9.823.375 ptas. importe 
que servirá de tipo para la subasta.

II. —Urbana: Casa señalada con el 
número nueve duplicado, en la calle 
del Cristo, en término y Ayunta
miento de Ponferrada, de sesenta me
tros cuadrados, con huerto a su es
palda de doscientos metros cuadra
dos. Linda: Frente, calle del Cristo; 
derecha, herederos de Julián Pérez; 
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izquierda, herederos de Daniel Ló
pez, y espalda, calle Real.

Inscripción: Tomo 800, libro 105 
del Ayuntamiento de Ponferrada, fo
lio 229, finca registral núm. 11.311, 
anotación letra A.

Valorada en 8.862.225 ptas., impor
te que servirá de tipo para la su
basta.

III.—Urbana: Huerto y tierra en 
la calle de Jardines y paso del Car
men, en término y Ayuntamiento de 
Ponferrada. De una hectárea y cinco' 
áreas de cabida. Linda: Este, here
deros de Asunción Munilla; Sur, 
con Fernando Fuentes; Oeste, carre
tera, y Norte, con Victoriano Dome- 
nech y doña Pura Vega. Parcela ca
tastral número 82.33.004.

Valorada en 14.352.150 ptas., impor
te que servirá de tipo para la su
basta.

Inscripción: Tomo 800, libro 10'5 
del Ayuntamiento de Ponferrada, fo
lio 235 vto. Finca registral número 
11.814, anotación letra A.

La valoración de las fincas objeto 
de subasta que ha quedado, consig
nada es íntegra al no conocerse1 car
gas o gravámenes que pesen sobre 
las1 mismas.

2. °—-Todo licitador depositará pre
viamente en metálico y en la mesa 
de subasta, fianza de un veinte por 
ciento como mínimo del tipo de ena
jenación de los bienes que desee li
citar, fianza que perderá si, hecha la 
adjudicación, no completara el pago, 
entregando la diferencia entre su de
pósito y el precio del remate en el 
acto o dentro de los cinco días si
guientes, sin perjuicio de la lespon- 
sabilidad en que incurrirán por los 
mayores perjuicios que sobre el im
porte de la fianza origine la inefec
tividad de la adjudicación.

3. °—Que el remate podrá hacerse 
en calidad de cesión a un tercero 
reservándose su nombre hasta < 1 mo
mento de efectuar el pago de la ad
judicación.:

4. °—-Que no se admitirán posturas 
que no cubran los dos tercios del tipo 
de subasta señalado.

5. °—Que la subasta se suspenderá 
en cualquier momento anterior a la 
adjudicación si se hiciera efectivo 
el pago de los descubiertos perse
guidos.

6. °—Que en cualquier momento 
posterior al de declararse desierta la 
primera licitación, se podrán adju
dicar directamente los bienes que se 
subastan, por un importe igual o su
perior al de la valoración que sirvió 
de tipo de subasta en dicha licita
ción, previa solicitud a la mesa de 
adjudicación. (Disposición Adicional 
Trigésima.—Uno. de la Ley 21/1986 
de 23 de diciembre de Presupuestos 
Generales del Estado para 1987).

7. "—Que sin perjuicio de lo pre
visto en el anterior apartado y en el 
caso de que no existieran postores en 

la primera licitación y una vez de- 
clarada desierta ésta, seguidamente 
se anunciará una segunda licitación, 
siendo el tipo de subasta reducido 
para la misma el 75 % del que sirvió 
de tipo para la primera, admitién
dose proposiciones que cubran lo j dos 
tercios de este nuevo tipo.

8. °—-Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles objeto de la su
basta, al no haber sido aportados por 
la deudora, han sido suplidos por 
certificación del Registro de la Pro
piedad en la qué constan los extre
mos sobre su titulación dominical y 
estarán de manifiesto en esta Oficina 
de Recaudación hasta una hora antes 
de la señalada para la celebración de 
la subasta.

9. °—Que el Ayuntamiento de Pon- 
ferrada se reserva el derecho de. pe
dir la adjudicación a su favor de los 
inmuebles que no hubieran sido obje
to de remate en la subasta, conforme 
al artículo 144-7 del Reglamento Ge
neral de Recaudación.
Advertencia:

Al deudor, a su cónyuge, a los 
acreedores hipotecarios o pignorati
cios forasteros o desconocidos si los 
hubiere, de tenerlos por notificadas 
con plena virtualidad legal a todos 
los efectos mediante el presente 
anuncio.

Ponferrada, 8 de noviembre de 1990. 
El Recaudador, Elias Rebordincs Ló
pez.—V.° B.°: El Tesorero Adjunto, 
Manuel Fuertes Fernández. 9548

Delegación de Hacienda de León 
DEPENDENCIA DE RECAUDACION 

ANUNCIOS
D. Francisco José Vega Puente, Jefe 

de la Dependencia de Recaudación 
de la Delegación de Hacienda de 
León.
Hago saber: Que por el limo, señor 

Delegado de Hacienda se le requiere1 
que, a efectos de tramitar la solicitud 
de aplazamiento a nombre de “Gru
po 28, SAL”, NIF-A24079550, y con 
domicilio en Villaobispo de las Re>- 
gueras - Villaquilambre, por deudas 
tributarias correspondientes al 3.° y
4.°  trimestre —I.R.P.F. Retenciones'— 
por importe de 311.726 ptas. y 350.032 
pesetas, aporte compromiso1 de aval 
bancario u ofrezca alguna otra ga
rantía de las mencionadas en el ar
tículo 56 del Reglamento, General de 
Recaudación.

Esta documentación deberá apor
tarse en el plazo de diez días há
biles siguientes a la publicación en el 
Boletín Oficial de la provincia, con 
la advertencia de que caso de no 

hacerlo será archivada su solicitud 
y deberá ingresar la totalidad de las 
deudas siguiéndose el procedimiento 
ejecutivo para su cobro.

León, 9 de noviembre de 1990—El 
Jefe de la Dependencia de Recau
dación, Francisco J, Vega Puente.

9301

***

D. Francisco José Vega Puente, Jefe 
de la Dependencia de Recaudación 
de la Delegación de Hacienda de 
León.
Hago saber: Que la Empresa “Co

mercial Terrestre Marítima de León,
S. |L,”, NIF-B24002743 y con domi
cilio fiscal en Valdelafuente, muni
cipio de Valdefresno, no ha podido 
ser notificada por correo certificado, 
siendo devuelta por “desconocido, 
marchó sin dejar señas”, por lo que 
de conformidad con el art. 80 de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo se da publicidad de la siguiente 
deuda a su nombre.

Liquidación: número 24600 90 394 
1800355 8.

Concepto: Intereses de demora.
Importe: 15.090 ptas.
Plazo de ingreso:
—-Hasta el 5 del mes siguiente si 

la publicación en este Boletín se 
realiza entre los días 1 al 15 ambos 
inclusives, del mes,

—Hasta el 20 del mes siguiente, si 
la publicación en este Boletín se 
realiza entre los días 16 al último 
ambos inclusive del mes.

Recursos : Contra la presente liqui
dación puede interponerse recurso de 
reposición ante el órgano que la ha 
practicado, en el plazo de quince días 
a contar desde el siguiente a la noti
ficación de la liquidación, o recla
mación ante el Tribunal Económico 
Administrativo Regional en el mis
mo plazo, sin que puedan ser simul
taneados ambos recursos.

León, 9 de noviembre de 1990.—El 
Jefe de la Dependencia de Recau
dación, Francisco J. Vega Puente.

9301

iu$pección Provincial de Trebejo 
y Seguridad Social

Don Fernando José Galindo Meño, 
Jefe de la Inspección Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social de 
León.
Hago saber: Que agotado sin re 

sultado el trámite usual de notifica
ciones de los previstos en el art. 80 
de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo de 17 de julio de 1958 
(B.O.E. de 18-7-1958), y utilizando el 
procedimiento previsto en el núm. 3 
del citado artículo 80, se comunica 
por esta Inspección de Trabajo y Se
guridad Social se han levantado las 
siguientes actas de infracción:
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en el artículo 14.1.4 de la Ley 8/88 
de 7 de abril, sobre infracciones, y 
sanciones en el orden social (BOE. 
15.4.88), proponiéndose una sanción 
de sesenta mil pesetas (60.000 pías.).

—Núm. 3199/90 Seguridad Social a 
la Empresa Comercial de Hosteleríg 
Don Jaime, S. A., con domicilio en 
Avda. de España, 12, Ponferrada 
(León), por incurrir en la infracción 
tipificada en el artículo 14.1, 2 y 5 
de la Ley 8/88, de 7 de abril, sobre 
infracciones y sanciones de orden so*- 
cial (BOE. 15-4-88), proponiéndose 
una sanción de cincuenta y una mil 
pesetas (51.000 pías.).

■—Núm. 3203/90 Seguridad Social a 
la Empresa Javier Prada Merayo, 
con domicilio en c/ La Vega, 3, Ar- 
munia (León), por incurrir en la in
fracción tipificada en el art. 14.1.4 de 
la Ley 8/88 de 7 de abril, sobre in
fracciones y sanciones en el orden 
social (BOE. 15.4.88), proponiéndose 
una sanción de sesenta mil pesetas 
(60.000 ptas.).

Haciéndose saber el derecho que 
les asiste de formular escrito de des
cargos, en el plazo de 15 días hábiles, 
contados desde el siguiente a esta no
tificación, ante el Director Provincial 
de Trabajo y Seguridad Social, acom
pañado de la prueba que juzguen 
conveniente, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 15 del De
creto 1860/75 de 10 de julio (B.O.E. 
12-8-1975).

Para que sirva de notificación en 
forma a las empresas citadas y para 
su publicación en el Boletín Oficial 
de la provincia, expido el presente 
en León a 16 de noviembre de 1990. 
Fernando José Galindo Meño. 9489

—Núm. 3121/90 Seguridad Social a 
la Empresa Tascón, S. L., con domi
cilio en c/ Campillín, 4, Ponferrada 
(León), por incurrir en la infracción 
tipificada en el artículo 13.1 de la 
Ley 8/88 de 7 de abril, sobre infrac
ciones y sanciones en el orden social 
(BOE. 15.4.88), proponiéndose una 
sanción de diez mil pesetas (10.000 
pesetas).

—Núm. 3128/90 Seguridad Social a 
la Empresa José Luis Cabielles Ro
bles, con domicilio en c/ Real, 22, 
Navatejera (León), por incurrir en 
la infracción tipificada en el artícu
lo 14.1.4. de la Ley 8/88 de 7 de abril, 
sobre infracciones y sanciones en el 
orden social (BOE. 15.4.88), propo
niéndose una sanción de cincuenta y 
cinco mil pesetas (55.000 pías.).

—Núm. 3129/90 Seguridad Social a 
la Empresa José Luis Cabielles Ro
bles, con domicilio en c/ Real, 22, 
Navatejera (León), por incurrir en 
la infracción tipificada en el artícu
lo 14.1.4 de la Ley 8/88 de 7 de abril, 
sobre infracciones y sanciones en el 
orden social (BOE. 15.4.88), propo
niéndose una sanción de- cincuenta 
y cinco mil pesetas (55.000 ptas.).

—Núm. 3130/90 Seguridad Social a 
la Empresa José Luis Cabielles Ro
bles, con domicilio en c/ Real, 22, 
Navatejera (León), por incurrir en 
la infracción tipificada en el artícu
lo 14.1.4 de la Ley 8/88 de 7 de abril, 
sobre infracciones y sanciones en el 
orden social (BOE. 15.4.88), propo
niéndose una sanción de cincuenta y 
cinco mil pesetas (55.000 ptas.).

■—Núm. 3131/90 Seguridad Social a 
la Empresa José Luis Cabielles Ro
bles, con domicilio en c/ Real, 22, 
Navatejera (León), por incurrir en 
la infracción tipificada en el artícu
lo 14.1.4 de la Ley 8/88 de 7 de abril, 
sobre infracciones y sanciones en el 
orden social (BOE. 15.4.88), prono- 
niéndose una sanción de cincuenta y 
cinco mil pesetas (55.000 ptas.).

—Núm. 3170/90 Obstrucción a la 
Empresa José Luis Cabielles Robles, 
con domicilio en c/ Real, 22, Nava- 
tejera (León), por incurrir en la in
fracción tipificada en el art. 49.1 de 
la Ley 8/88 de 7 de abril, sobre in
fracciones y sanciones en el orden 
social (BOE. 15-4-88), proponiéndose 
una sanción de sesenta mil pesetas 
(60.000 ptas.).

—Núm. 3181/90 Seguridad Social a 
la Empresa Antracitas de Fervien- 
za S. L., con domicilio en e/ Río 
Cúa, 2, Bembibre (León), por incurrir 
en la infracción tipificada en el ar
ticulo 14.1.6 de la Ley 8/88, de 7 de 
abril, sobre infracciones y sanciones 
de orden social (BOE. 15-4-88), pro
poniéndose una sanción de setenta y 
cinco mil pesetas (75.000 ptas.).

—Núm. 3185/90 Seguridad Social a 
la Empresa Alzados y Cimientos, So
ciedad Anónima, con domicilio en 
Plaza Santo Martino, 6, León, por 
incurrir en la infracción tipificada 

JUNTA DE CASTILLA Y LEON
DELEGACION TERRITORIAL DE LEON

SERVICIO TERRITORIAL DE ECONOMIA
INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA

TIVA DE INSTALACION ELECTRICA
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA
Expíe. 18.501 CL. R.I. 6.337.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y
10.°  del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti 
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Iberduero, S. A., 
Delegación León, con domicilio en 
León, c/ Legión VII, núm. 6.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Villómar.

c) Finalidad de la instalación: 
Atención aumento demanda mercado 
eléctrico y suministro talleres fun
dición “Fundiciones León, S. A.”.

d) Características principales: Lí
nea aérea trifásica para 20 kV. que, 
con entronque en la actual de Iber- 
duero “E.T.D. Puente Villarente-Vi- 
llacontilde-Villómar”, en un solo 
vano de 10 m., alimentará un centro 
de transformación para 250 kVA. 
20.000-13.200/230-198 V.

e) Presupuesto: 1.669.254 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta oías, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

León a 7 de noviembre de 1990.— 
La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo.

9311 Núm. 6580—3 528 ptas.

INFORMACION PUBLICA DE LA SOLICI
TUD DE AUTORIZACION ADMINISTRA

TIVA DE INSTALACION ELECTRICA
Y DECLARACION, EN CONCRETO, 

DE SU UTILIDAD PUBLICA

Expíe. 18.517 CL.
A los efectos prevenidos en los ar

tículos 9.° del Decreto 2617/1966 y 
10.° del Decreto 2619/1966, ambos de 
20 de octubre, se somete a informa
ción pública la petición de instalación 
y declaración, en concreto, de su uti
lidad pública de una instalación eléc
trica cuyas características principales 
se señalan a continuación:

a) Peticionario: Confederación Hi
drográfica del Duero, con domicilio 
en Valladolid, c/ Muro, 5.

b) Lugar donde se va a establecer 
la instalación: Vegas del Condado.

c) Finalidad de la instalación: 
Electrificación de las compuertas del 
canal de la margen izquierda del 
Forma.

d) Características principales: Lí
nea aérea de A.T. para 13,2-20 KV., 
con 2 apoyos de hormigón. Un cen
tro de transformación sobre postes 
13,2-20- KV/380-220 V. de 25 KVA. Red 
de baja tensión; red de alumbrado 
con 4 luminarias; mecanismos con 
4 motorreductores de 3 CV; caseta 
con grupo electrógeno.

e) Presupuesto: 6.323.735 ptas. •
Lo que se hace público para que 

pueda ser examinado el anteproyecto 
(o proyecto) de la instalación en esta 
Delegación Territorial, Servicio Te
rritorial de Economía, sito en calle 
Santa Ana, n.° 37, y, en su caso, se 
formulen al mismo las reclamaciones, 
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en duplicado escrito, que se estimen 
oportunas, en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
la publicación de este anuncio.

En León a 15 de noviembre de 
1990..—La Delegada Territorial, P, A., 
El Secretario Territorial, Juan José 
García Marcos.

9549 Núm. 6581—3 744 ptas.

* *

Servicio Territorial de la Consejería 
de Fomento

Sección de Transportes

Fecha: 29 de octubre de 1990.
Matrícula del vehículo: M-1967-LF.
Número- del D.N.I. o de empresa: 

A-|28477412.
Titular del vehículo: A. NB. Mo

biliario, S. A.
Domicilio: Modesto Lafuente, 41. 
Población y provincia: 24003 León. 
Denunciante: Guardia Civil.
Asunto: Notificación de resolución 

sancionadora.
Expediente n.° LE-19.909-0-90.
Referencias: de la denuncia: Día 19, 

mes 06, año 1990, hora 12,40, carre
tera N-120, n.° p. kilométrico 313.

Hecho sancionado: Transportar 
muebles desde Madrid hasta León 
careciendo de tarjeta de transporte. 
Servicio particular.

Precepto infringido: Art. 141-b) 
Ley 16/87. — Precepto sancionador: 
Art. 143-1) Ley 16/87.—Posible san
ción: 41.000 ptas.

Vistas las actuaciones del expe
diente incoado contra Vd./esa em
presa por esta Delegación, como ti
tular del vehículo citado, en virtud 
de la denuncia reseñada y teniendo 
m. cuenta el informe emitido por el 
instructor en el que se estima pro
bado el hecho denunciado que deter
mina la infracción y la sanción indi
cadas y que la instrucción del expe
diente es conforme con lo dispuesto 
en los artículos 146 de la Ley 16/1987 
de 30 de julio y 32 del Reglamento 
de la Inspección y Régimen Sancio
nador de los Transportes Mecánicos 
por Carretera.

Dado que es el órgano competente 
para la resolución de este expedien
te la Delegación Territorial de León 
en virtud de:

—Las facultades delegadas por el 
Real Decreto 2341/1982 de 24 de julio 
(B.O.E. 22-9-82) y la Ley Orgánica 
5/1987 de 30 de julio (B.O.E. 31-7-87) 
a la Junta de Castilla y León por 
Real Decreto 471/1989 de 28 de abril 
(B.O.E. 10-5-89), atribuidas a la De
legación por eí artículo 12.6 del De
creto 243/1988 de 15 de diciembre de 
la Junta de Castilla y León.

Acuerdo: Dar por concluida la tra
mitación del expediente y al estimar 
cometido el hecho denunciado impo
nerle la sanción arriba indicada.

La multa deberá hacerse efectiva 

en el plazo de quince días hábiles, 
significándole que, de no hacerlo así, 
se procederá a su cobro por vía de 
apremio con el 20 % de recargo según 
lo prescrito en el artículo 105 de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Contra esta resolución puede in
terponer recurso de alzada en el pla
zo de quince días hábiles contados s 
partir del siguiente a su recepción, 
ante la Dirección General de Trans
portes de la Junta de Castilla y León 
conforme a lo previsto en el artícu
lo 41.1 del Decreto Legislativo 1/1988 
de 21 de jubo.
Forma de pago de lo, multa

Ingreso en metálico o mediante 
transferencia a la cuenta n.° 304-000- 
068.339/7 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León indicando 
el número del expediente, según se 
indica en la liquidación de la tasa 
que adjunto se envía.

La Delegada Territorial, P. A, El 
Secretario Territorial, Juan José Gar
cía Marcos. 9627

Fecha: 29 de octubre de 1990.
Matrícula del vehículo: LE-9054-K.
Número del D.N.I. o de empresa: 

A-24032823.
Titular del vehículo: Montajes 

Bernesga, S. A.
Domicilio: Glorieta de Carlos Pi- 

nilla, 1.
Población y provincia: 24010 León.
Asunto: Notificación de resolución 

sancionadora.
Expediente1 núm. LE-19.885-0-90
Referencias de la denuncia: Día 14, 

mes* 06, año 1990, hora 19,25, carre
tera N-630, n.° p. kilométrico 130,200.

Hecho sancionado: Circular una 
furgoneta mixta transportando chapa 
desde León a La Robla, careciendo 
de tarjeta de transporte.

Presenta autorización para trans
portar viajeros sin tarjeta.

Precepto infringido: Art. 141 -b) 
Ley 16/87. — Precepto sancionador: 
Art. 143-1) Ley 16/87.—Posible san
ción: 41.000 ptas.

Vistas las actuaciones del expe
diente incoado contra Vd./esa em
presa por esta Delegación, como ti
tular del vehículo citado, en virtud 
de la denuncia reseñada y teniendo 
en cuenta el informe emitido por el 
instructor en el que se estima pro
bado el hecho denunciado que deter
mina la infracción y sanción indica
das y que la instrucción del expe
diente es conforme con lo dispuesto 
en los artículos 146 de la Ley 16/1987 
de 30 de jubo y 32 del Reglamento 
de la Inspección y Régimen Sancio
nador de los Transportes Mecánicos 
por Carretera.

Dado que es el órgano competente 
para la resolución de este expediente 

la Delegación Territorial de León en 
virtud de:

—Las facultades delegadas por el 
Real Decreto 2341/1982 de 24 de jubo 
(B.O.E. 22-9-82) y la Ley Orgánica 
5/1987 de 30 de jubo (B.O.E. 31-7-87) 
a la Junta de Castüla y León por 
Real Decreto 471/1989 de 28 de abril 
(B.O.E. 10-5-89), atribuidas a la Dele, 
gación por el artículo 12.6 del De
creto 243/1988 de 15 de diciembre de 
la Junta de Castüla y León.

Acuerdo: Dar por concluida la tra
mitación del expediente y al estimar 
cometido el hecho denunciado impo
nerle la sanción arriba indicada.

La multa deberá hacerse efectiva 
en el plazo de quince días hábües, 
significándole que, de no hacerlo así, 
se procederá a su cobro por vía de 
apremio con el 20 % de recargo se
gún lo prescrito en el artículo 105 de 
la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Contra esta resolución puede in
terponer recurso de alzada en el pla
zo de quince días hábües contados a 
partir del siguiente a su recepción, 
ante la Dirección General de Trans
portes de la Junta de Castilla y León 
conforme a lo previsto en el artícu
lo 41.1 del Decreto Legislativo 1/1988 
de 21 de julio.
Forma de pago de la multa

Ingreso en metálico o mediante 
transferencia a la cuenta n.° 304-000- 
068.339/7 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León indicando 
el número del expediente, según se 
indica en la liquidación de la tasa 
que adjunto se envía.

La Delegada Territorial, P. A., El 
Secretario Territorial, Juan José Gar
cía Marcos. 9629

Fecha: 26 de octubre de 1990.
Matrícula del vehículo: LE-5772-P.
Número del D.N.I. o de empresa: 

9.766.539.
Titular del vehículo: José Manuel 

Ferreiro Torreira.
Domicilio: Colominas, 17.
Población y provincia: 24811 Olle

ros de' Sabero (León).
Denunciante: Guardia Civil.
Asunto: Notificación de resolución 

sancionadora.
Expediente n.° LE-19.952-0-90.
Referencias de la denuncia: Día 21, 

mes 06, año 1990, hora 10,50, carre
tera N-630. n.° p. kilométrico 135,500.

Hecho sancionado: Circular trans
portando paquetería desde León a 
La Robla (León) careciendo^ de la 
tarjeta de transporte. Posee distin
tivos de radio de acción local de 
S.P. en ambos costados del vehículo.

Precepto infringido: Art. 141-b. 
Ley 16/87. — Precepto sancionador: 
Art. 143-1. Ley 16/87.—Posible san
ción : 41.000 pesetas.
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Vistas las actuaciones del expe
diente incoado contra Vd./esa em
presa por esta Delegación, como ti
tular del vehículo citado, en virtud 
de la denuncia reseñada y teniendo 
en cuenta el informe emitido por el 
instructor en el que se estima pro 
hado el hecho denunciado que deter
mina la infracción y la sanción indi
cadas y que la instrucción del expe
diente es conforme con lo dispuesto 
en los artículos 146 de la Ley 16/1987 
dé 30 de julio y 32 del Reglamento 
de la Inspección y Régimen Sancio- 
nador de los Transportes Mecánicos

Dado que es el órgano competente 
para la resolución de este expedien
te la Delegación Territorial de León 
en virtud de:

—Las facultades delegadas por el 
Real Decreto 2341/1982 dé 24 de julio 
(B.O.E. 22-9-82) y la Ley Orgánica 
5/1987 de 30 de julio (B.O.E. 31-7-87) 
a la Junta de Castilla y León por 
Real Decreto 471/1989 de 28 de abril 
(B.O.E. 10-5-89), atribuidas a la Des
legación por el artículo 12.6 del De
creto 243/1988 de 15 de diciembre de 
la Junta de Castilla y León.

Acuerdo: Dar por concluida la tra
mitación del expediente y al estimar 
cometido el hecho denunciado impo
nerle la sanción arriba indicada.

La multa deberá hacerse efectiva 
en el plazo de quince días hábiles, 
significándole que, de no hacerlo así, 
se procederá a su cobro por vía de 
apremio con el 20 % de recargo según 
lo prescrito en el artículo 105 de la 
Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Contra esta resolución puede in
terponer recurso de alzada en el pla
zo de quince días hábiles contados a 
partir del siguiente a su recepción, 
ante la Dirección General de Trans
portes de la Junta de Castilla y León 
conforme a lo previsto en el artícu
lo 41.1 del Decreto Legislativo 1/1988 
de 21 de julio.

Forma de pago de la multa
Ingreso en metálico o mediante 

transferencia a la cuenta n.° 304-000- 
068.339/7 de la Caja de Ahorros y 
Monte de Piedad de León indicando 
el número del expediente, según se 
indica en la liquidación de la tasa 
que adjunto se envía.

La Delegada Territorial, Isabel Ca
rrasco Lorenzo. 9628
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Administración Municipal

Ayuntamientos
LEON

Por el Pleno- Municipal, en sesión celebrada el día 29 de octubre del año 
en curso, se acordó la aprobación de la Oferta Pública de Empleo de esta 
Corporación para 1990, en los siguientes términos:
A. Funcionarios de carrera

Grupo Clasificación
Número 
vacantes Denominación

Escala Administración General
D Subescala Auxiliares Admvos. 3 Auxiliares Admvos.
E Subescala Subalterna 2 Porteros-Ordenanzas

Escala Administración Especial
C Subescala Servicios Especiales 

Clase: Personal de Oficios 1 Capataz de Obras
D Subescala Servicios Especiales 

Clase: Personal de Oficios 1 Capataz de Jardines
D Subescala Servicios Especiales 

Clase: Policía Local 6 Guardias
D Subescala Servicios Especiales 

Clase: S. Extinción Incendios 3 Bomberos
B. Personal laboral

Nivel titulación Denominación del puesto vacantes

T. Sup. específico Médico Escuelas Deportivas I
T. Sup. específico Coordinador Cultural I
T. Medio específico Asistente Social-oCordinador I
T. Medio específico Asistente Social CEAS 6
T. Medio específico Profesor Coto Escolar 3
T. Medio específico Animador Socio Comunitario CEAS 6
T. Medio específico 
Graduado Escolar,

Socorrista 2

F.P. 1 ó equivalente 
Graduado Escolar,

Técnico Auxiliar Coto Escolar 1

F.P. 1 ó equivalente 
Graduado Escolar,

Monitor Albergue Coto Escolar 1

F.P. 1 ó equivalente 
Graduado Escolar,

Auxiliar Servicio Médico 1

F.P. 1 ó equivalente Aux. Administrativo- S. Funerarios 1
Certif. Escolaridad Oficial 2.a Auxiliar Jardines 2
Certif. Escolaridad Oficial i.a Servicios Eléctricos 1
Certif. Escolaridad Oficial i.a Instalac. Deportivas 3
Certif. Escolaridad Oficial 2.a Instalac. Deportivas 1
Certif. Escolaridad Peón de Instalaciones Deportivas 19
Certif. Escolaridad Peón Coto Escolar 2
Certif. Escolaridad Peón de Obras 2
Certif. Escolaridad Ayudante Matarife 1
Certif. Escolaridad Conserje Ordenanza Centro M. Andrés 1
Certif. Escolaridad Limniadora Guarderías 1
Certif. Escolaridad Oficial 2.a Albañil S. Funerarios 1
Certif. Escolaridad Oficial 2.a Jardinero S. Funerarios 1
Certif. Escolaridad Ayudante Funerario S. Funerarios 3
Certif. Escolaridad Oficial Admvo. i.a Servicio Aguas
Certif. Escolaridad Subcapataz Servicio Aguas 1

Lo que se hace público para general conocimiento y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 18 de la Ley de Medidas para la Reforma de la Función 
Pública de 2 de agosto de 1984, art. 91 de la Ley 7/85 de 2 de abril, regu
ladora de las Bases de Régimen Local y art. 128 del R. D. Legislativo- 781/86 
de 18 de abril, por el que se aprueba el Texto Refundido de las Diposiciones 
Legales vigentes en materia de Régimen Local.

León, 22 de noviembre de 1990.—El Alcalde, Juan Maraño Masa.
9887 Núm. 6582—9.648 ptas.
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VAL VERDE DE LA VIRGEN
Por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada el día 29 de noviembre de 

1990, se aprobó inicialmente el expediente n.° 2 de suplemento de crédito en 
el presupuesto general vigente, con las siguientes modificaciones, financiadas por 
anulaciones o bajas de créditos de otras partidas del presupuesto.

Partida presupuestaria
Títulos de las partidas

Créditos extra.
Consignación que se conceden Total 

que tenían o suplementan resultante
Pesetas Pesetas Pesetas

Mielgo y cuyo importe asciende a 
6.000.000 de pesetas, se expone al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por plazo de quince días 
hábiles a efectos de examen y recla
maciones.

Valdepiélago, 5 de diciembre de 
1990.—El Alcalde (ilegible).

10179 Núm. 6586—594 pías.Cap. Art. Conc. Subcon
cepto

T 12 121 121,01 Retribuciones com- 
plement. 3.944.II9 400.000 4.344.119

I 16 163 163,05 Seguros (Pers. la
boral) 500.000 200.000 700.000

2 21 219 219,01 Otro inmobilizado 
material 2.200.000 6OO.OOO 2.800.000

2 22 221 221,00 Energía eléctrica 3.000.000 500.000 3.500.000
22 221 221,08 Productos de limpie, 

y aseo 500.000 300.000 800.000
6 60 600 600,01 Inversión en infra

estructura y bienes 
de uso general 22.407.552 II.OOO .OOO 33.407.552

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 158., número 2, en relación
con el 150 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, se expone al público, por 
plazo de quince días hábiles, durante los cuales se admitirán reclamaciones ante 
el Pleno, que dispondrá de un plazo de treinta días para resolverlas. En el 
supuesto de que no sea presentada reclamación alguna el expediente se consi
derará aprobado definitivamente.

En Valverde de la Virgen, a 30 de noviembre de 1990. —- El Alcalde 
(ilegible).

10017 Núm. 6583—1.168 pías.

SOÑAR
Por el Ayuntamiento Pleno, en se

sión celebrada el día 30-11-90, se acor
dó la aprobación del proyecto deno
minado “Renovación redes de abas
tecimiento, saneamiento y pavimen
tación c/ El Corcho, de Boñar” in
cluida en el Plan de Obras y Servi
cios de 1991.

Lo que se somete a información 
pública por plazo de quince días, a 
efectos de alegaciones y reclamacio
nes por parte de los interesados.

Roñar, 3 de diciembre de 1990.— 
La Alcaldesa, Celia Reguero Expó
sito.

10176 Núm. 6584—27C pías,

El Pleno Municipal, en sesión cele
brada el día 30 de noviembre de 1990 
adoptó el acuerdo de modificar la 
Ordenanza del Matadero Municipal, 
añadiéndose al texto de la misma el 
artículo 12.°, que dice lo siguiente:

“Serán privados del uso de los ser
vicios que se prestan en el Matadero 
Municipal aquellos usuarios que no 
hayan satisfecho sus deudas con la 
Hacienda Municipal una vez transa 
currido el plazo de un mes desde la 
notificación al interesado de la liqui
dación correspondiente”.

Se aprobó, igualmente, que dicha 
modificación comenzará a regir el 

día 1 de1 enero de 1991 y permane
cerá en vigor hasta que se acuerde 
nueva modificación o su derogación.

Roñar, 5 de diciembre de 1990.— 
La Alcaldesa, Celia Reguero Expó
sito.

10177 Núm. 6585—414 ptas.

VALDEPIELAGO
Aprobado por el Pleno de este 

Ayuntamiento en sesión de fecha 29 
de noviembre de 1990, el proyecto 
de la obra red de saneamiento en 
Nocedo de Curueño, redactado por 
los Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos, D. Rogelio H. de la Parra 
Villa y D, José Antonio Alonso He
rreras y cuyo importe asciende a 
4.000.000 de pesetas, sie expone al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por plazo de quince días 
hábiles a efectos de exam'en y recla
maciones.

Valdepiélago, 5 de diciembre de 
1990.—El Alcalde (ilegible).

Aprobado por el Pleno de este 
Ayuntamiento, en sesión de fecha 29 
de noviembre de 1990, el proyecto de 
la obra alumbrado público en Mon- 
tuerto, Ranedo y Otero de Curueño, 
redactado por el Ingeniero Técnico 
Industrial D. Emeterio Castellanos 

MURIAS DE PAREDES
El Pleno de este Ayuntamiento, en 

sesión de 30 de noviembre de 1990, 
acordó aprobar la Ordenanza 1 ¿guia
dora del funcionamiento de ios telé
fonos públicos de servicio de titula
ridad municipal.

Durante treinta días hábiles, se en
cuentran a disposición de los inte
resados el expediente y texto de la 
misma a fin de que los interesados 
puedan examinarlos y formular las 
reclamaciones que consideren opor
tunas.

Murías de Paredes, 4 de diciem
bre de 1990.— El Alcalde, Eduardo 
Alvarez García.

10180 Núm. 6587 —306 ptas.

TRABADERO
El Pleno de este Ayuntamiento en 

sesión extraordinaria celebrada el 
día 29 de noviembre de 1990, aprobó 
el proyecto de “Pavimentación de ca
lles en varios pueblos del municipio 
de Trabadelo”, suscrito por el Ar
quitecto1 D. José Luis Mateos García 
por importe de 21.009.676 otas, el 
cual permanecerá expuesto al pú
blico por espacio de quince días du
rante los cuales pueda examinarse y 
presentar las reclamaciones que esti
men convenientes. En caso de que 
no se produzcan reclamaciones se en
tiende aprobado definitivamente.

Trabadelo, 4 de diciembre de 1990. 
El Alcalde, Domingo Frade Bello.

10181 Núm. 6588—324 ptas.

VALDEPOLO-
QUINTANA DE RUEDA

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 29 de no
viembre de 1990 acordó aprobar el 
desglosado o separata del proyecto 
de las obras de “Pavimentación de 
calle Mayor de la localidad de Quin
tana de Rueda”, redactado por el se
ñor Arquitecto don Lope Martínez 
Aller, cuyo importe de ejecución por 
contrata asciende a la cantidad de 
8.192.477 pesetas.

El citado documento permanecerá 
expuesto al público en las oficinas 
municipales, por espacio de 15 días1 
hábiles, contados desde el siguiente 
de la publicación del presente anun-
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cío en el Boletín Oficial de la pro
vincia, con el objeto de que duran- 
te el plazo indicado pueda ser exa
minado y se formulen las sugeren
cias y reclamaciones que se conside
ren convenientes.

Quinta de Rueda, a 30 de noviem
bre de 1990.—El Alcalde-Presidente, 
Guillermo Martínez Andrés.

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día veintinueve1 
de noviembre de mil novecientos no
venta, aprobó por unanimidad de los 
miembros presentes y por tanto con 
el voto- favorable de la mayoría ab
soluta del número legal de miembros 
que la integran (art. 47, 3 g) de la 
Ley 7/85. los proyectos de anticipos 
reintegrables sin interés a concertar 
con la Caja de Crédito Provincial 
para Cooperación de la Excelentísi
ma Diputación Provincial cuyas ca
racterísticas fundamentales son las 
siguientes:
F inalidad :

a) Instalación de teléfonos parti
culares en Q i n t a n a del Monte 
(N. Z. U.).

b) Instalación de teléfonos parti- 
culiares en Saelices del Rayuelo 
(N. Z. U.).

c) Instalación de teléfonos parti
culares en La Aldea del Puente 
(N. Z. U.).

Importe: 700.000 pesetas cada uno 
de los anticipos .

Amortización: 10 anualidades.
Gastos de administración: 106.811 

pesetas por cada uno de1 los antici
pos.

Garantías: Las señaladas en la es
tipulación 4.a de los proyectes de con
tratos.

El acuerdo y el expediente de su 
razón se someten a información pú
blica en las oficinas municipales por 
término de 15 días contados a partir 
del siguiente de la publicación del 
presente anuncio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, a los efectos de 
examen por los interesados, y pre
sentación de reclamaciones en su 
caso.

Quinta de Rueda, a 30 ele noviem
bre de 1990.—El Alcalde-Presidente, 
Guillermo Martínez Andrés.

***

Acordado por el Pleno de este 
Ayuntamiento el 29 de noviembre de 
1990, la adjudicación definitiva de 
las obras de “Terminación 1? fase y 
ejecución 2.a fase del frontón regla
mentario de la localidad de Villaver- 
de de la Chiquita” a favor de la em
presa Eulogio Cañón Reguera, con 
domicilio en Villahibiera, Municipio 
de Valdepolo (León), por importe de 
6.458.650 pesetas en virtud de subas- 
ta celebrada al efecto, por medio del 

presente anuncio se hace pública 
para general conocimiento tal adju
dicación, en cumplimiento y a los 
efectos establecidos en los artículos. 
124.1 del texto refundido de las disr 
posiciones legales vigentes en mate
ria de Régimen Local, 38 de la Ley 
de Contratos del Estado y 119 del Re
glamento General de Contratación 
del Estado.

Quinta de Rueda, a 30 de noviem
bre de 1990;—El Alcalde-Presidente, 
Guillermo Martínez Andrés.

10106 Núm 6589—1.818 pías.

SANTA COLOMBA DE CURUEÑO
Aprobado por el Pleno Municipal, 

en sesión extraordinaria de ^echa 24 
de noviembre de 1990, el proyecto 
técnico de las obras “Pavimentación 
de calles en Barrillos de Curueño 
—3.a fase—”, redactado por < 1 Inge
niero de Caminos D. Victoriano Gon
zález Gutiérrez, cuyo presupuesto de
ejecución por contrata asciende a 
6.000.000 de pesetas, queda de mani
fiesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por plazo de un mes, 
a efectos de su examen y oosibles 
reclamaciones de las personas inte
resadas.

Santa Coloraba de Curueño, 3 de 
diciembre de 1990.—El Alcalde, Ono- 
fre García Suárez.

Aprobado por el Pleno Municipal, 
en sesión extraordinaria de fecha 24 
de noviembre de 1990, el proyecto 
técnico de las obras “Pavimentación 
de calles en Devesa de Curueño- 
—2.a fase—”, redactado por el Inge
niero de Caminos D. Victoriano Gon
zález Gutiérrez, cuyo presupuesto de
ejecución por contrata asciende a 
8.450.000 pesetas, queda de manifiesr 
to al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por plazo de un mes, 
a efectos de su examen y oosibles 
reclamaciones de las personas inte
resadas.

Santa Coloraba de Curueño a 3 de 
diciembre de 1990.—El Alcalde, Ono- 
fre García Suárez.

10129 Núm 6590-684 ptas.

VEGA DE ESPINAREDA
Aprobado por el Pleno de esta Cor

poración el expediente de modifica
ción de créditos número dos dentro 
del vigente presupuesto ordinario 
único, estará de manifiesto en la Se
cretaría de esta Entidad, por espacio 
de quince días hábiles, con arreglo 
a lo dispuesto en el artículo 150, en 
relación con el 158.2, de la Ley 39/ 
1988 de 28 de diciembre, Reguladora 
de las Haciendas Locales, durante 

cuyo plazo se podrán formular res
pecto del mismo, las reclamaciones 
y observaciones que se estimen per
tinentes.

Vega de Espinareda a 3 de diciem
bre de 1990.—El Presidente, José An
tonio González Arias.

10128 Núm. 6591 -342 ptas.

SOTO Y AMIO
Aprobado inicialmente por el Ayun

tamiento Pleno en sesión de 2'9 de 
noviembre de 1990 el expediente de 
modificación de créditos núm. 3/1990, 
dentro del vigente presupuesto ordi
nario, queda expuesto al público por 
espacio de quince días hábiles, en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, de 
conformidad con lo que se establece 
en los artículos 150 y 158 de la Ley 
39/19'88, de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, a 
los efectos de examen y posibles re
clamaciones.

Si no se formulase reclamación al
guna, el expediente quedará defini
tivamente aprobado por aplicación 
de lo dispuesto en el artículo 150.1 
del texto- legal citado.

Soto y Amío a 30 de noviembre 
de 1990.—El Alcalde, César González 
García.

10121 Núm. 6592—414 ptas.

MOLINASECA
Por D. Gerardo Méndez Saneme- 

terio ha sido solicitada licencia de 
apertura de establecimiento destina
do a café-bar 4.a categoría, a em
plazar en c/ Real, 1, de Molinaseca.

Lo que se hace público a efectos 
de cumplimentar lo establecido en el 
RD 2816/27.8.1982.

Molinaseca, 21 de noviera ore de 
1990.—El Alcalde, José Arias.

9690 Núm. 6593—792 ptas.

VILLADEMOR DE LA VEGA
Aprobado por este Ayuntamiento, 

en sesión de 27 de noviembre de 
1990, el proyecto técnico para la obra 
de “Pavimentación de calles” en Vi
llademor de la Vega, redactado por 
el Ingeniero de Caminos, C. y P., don 
Javier García Anguera, siendo el pre
supuesto de ejecución por contrata 
de 5,360.000 ptas., se halla expuesto a 
información pública, en la Mi ciña 
del Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, para examinar y pre
sentar reclamaciones.

Villademor de la Vega, 30 de no
viembre de 1990.—El Alcalde (ilegi
ble).

10158 Núm 6594—306 ptas.
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SAN ANDRES DEL RABANEDO
Edicto : En virtud del acuerdo del 

Ayuntamiento Pleno de 31 de octu
bre de 1990, se convoca oposición 
para proveer tres plazas de Guardias 
Municipales de la Policía Local de 
este Ayuntamiento.

BASES POR QUE HA DE REGIRSE LA OPO
SICION PARA PROVEER TRES PLAZAS DE 
GUARDIAS MUNICIPALES DE LA POLICIA 

LOCAL DEL AYUNTAMIENTO DE
SAN ANDRES DEL RABANEDO

1.a—Objeto.—-Es objeto de esta con
vocatoria la provisión por oposición de 
tres plazas vacantes de Guardias de la 
Policía Local de este Ayuntamiento.

La Alcaldía podrá decidir agregar a 
esta oposoción otras vacantes que pue
dan producirse hasta la fecha de inicio 
de la práctica de los correspondientes 
ejercicios, acreditándose en el expedien
te con la certificación del Sr. Secreta
rio visada por la Alcaldía.

Las vacantes de Guardias Municipales 
de la Policía Local, que se convocan a 
oposición se hallan figuradas en la vi
gente Plantilla Orgánica Municipal de 
Personal, y, a tenor del art. 167.3, b), 
172 y Disposición Transitoria Cuarta 
del Real Decreto Legislativo 781/1986 
de 18 de abril, están encuadradas en la 
Escala de Administración Especial, Sub
escala de Servicios Especiales, Clase de 
Guardia de la Policía Local.

A los titulares les incumbirá el de
sempeño de las funciones, trabajo y co
metidos establecidos en la Ley Orgáni
ca 2/1986 de 13 de marzo de Fuerzas 
y Cuerpos de Seguridad y art. 255 y 
siguientes del vigente Reglamento de 
Funcionarios de Administración Local 
de 30-5-1952 ó normas que, en su día, 
los sustituyan o suplan.

También se les podrá encomendar 
otros cometidos especiales o diversos, 
tales como de notificación, de cobranza, 
de carácter administrativo en sus fun
ciones y otros análogos. En su día y en 
su caso un Reglamento del Personal de 
la Policía Local podrá determinar y es
pecificar sus cometidos y funciones.

Los aspirantes que resulten nombra
dos para estas, plazas quedarán someti
dos al régimen de incompatibilidades 
vigentes, prevista en la Ley de Incom
patibilidades, y no podrán simultanear 
el desempeño de aquéllas con el de 
cualquiera otras plazas, cargos o em
pleos remunerados con fondos del pro
pio Ayuntamiento, del Estado, de la 
Comunidad Autónoma, de Entidades o 
Corporaciones Locales, y de empresas 
que tengan carácter oficial o- relación 
con dichos organismos, aunque los 
sueldos tengan el carácter de gratifica
ción o emolumentos de cualquier cla
se. tampoco podrán ejercer ninguna 
otra actividad, lucrativa o no-, que, a 
juicio de la Corporación, sea incompa
tible con el servicio en la Policía Local.

2-—Remuneración económica. —<■ Las 
plazas están dotadas con el sueldo co

rrespondiente al Grupo D del art. 25 de 
la Ley 30/1984 de 2 de agosto, dos 
pagas extraordinarias, trienios y demás 
retribuciones que correspondan con arre
glo a la legislación vigente.

3.—^Requisitos.—Para tomar parte en 
esta oposición será necesario:

a) Ser español-a.
b) Tener la edad de 18 años y no 

haber cumplido la de 30 años el -día 
en que termine el plazo de admisión de 
instancias, y acreditar las condiciones 
físicas que se determinan.

c) , , No padecer enfermedad o defec
to- físico que impida el desempeño- del 
cargo- y^el ejercicio de las correspon
dientes funciones, así como- tener una 
talla mínima de 1,70 metros si es va
rón y 1,65 metros si es mujer.

d) No- haber sido separado, median
te expediente disciplinario, del servicio 
del Estado, de las Comunidades. Autó
nomas o de las Entidades Locales, ni 
hallarse inhabilitado para el ejercicio de 
funciones públicas.

e) Estar en posesión del título de 
Graduado- Escolar, Formación Profesio
nal de Primer Grado, o- equivalente, o 
en condiciones de obtenerlo en la fecha 
en que termine el plazo de presentación 
de instancias.

f) Poseer en vigor el permiso de 
conducir vehículos, al menos, de las cla
ses. A-2 y B-i, quedando obligado a ob
tener el de clase B-2 en el plazo má
ximo de un año el opositor que no lo 
posea a la presentación de instancias.

Toaos los requisitos anteriores debe
rán poseerse en el -momento de finali
zar el plazo de presentación de instan
cias solicitando tomar parte en la opo
sición y -gozar de los mismos hasta el 
momento- del nombramiento.

De conformidad con lo dispuesto en 
la orden de 26 de noviembre de 1975 
se consideran equivalentes los títulos 
antes citados. Si se invocara como equi
valente un título- distinto a los señala
dos, habrá de acompañarse certificado 
expedido' por el Ministerio de Educación 
y Ciencia que acredite la equivalencia 
que se alega.

4-—Instancias. — Los aspirantes pre
sentarán sus. instancias, dirigidas al se
ñor Alcalde-Presidente de este Ayunta
miento, en el Registro1 General, a horas, 
de Oficina, dentro de los veinte días na
turales a partir del día siguiente al de 
la publicación de esta convocatoria <.n 
el Boletín Oficial de la provincia de 
León o en el del Estado-, debiendo- hacer 
constar en las mismas que los aspiran
tes reúnen todas y cada una de las con
diciones exigidas en la base tercera de 
la convocatoria en la fecha en que ter
mine el plazo de presentación de ins
tancias.

Las instancias deberán ir acompaña
das de los siguientes documentos:

a) Recibo- de haber satisfecho los 
derechos de examen en la Tesorería mu
nicipal.

b) Copia autenticada o fotocopia con 
el original del título de Graduado Es
colar o equivalente para su compulsa 
en la Secretaría municipal, o justifi
cante de haber abonado los derechos 
para su expedición sin perjuicio- de apor
tar, en su día y en su caso, el título 
correspondiente.

c) Fotocopia compulsada en la Se
cretaría municipal del permiso de con
ducir vehículos, al menos, de las clases 
A-2 y B-i.

Las instancias también podrán presen
tarse en la forma determinada en el ar
tículo 66 de la vigente Ley de Proce
dimiento Administrativo.

Los derechos de examen se fijan en 
2.000- pesetas y serán satisfechos al pre
sentar las- instancias -o remitidos, por 
giro postal a este fin expreso, y no- po
drán ser devueltos más que en caso de 
no- ser admitidos a examen por falta de 
requisitos para tomar parte -en la opo
sición.

La convocatoria con estas, bases s-e 
publicará en el Boletín Oficial de la 
provincia de León y tablón de anuncios 
de la Casa Consistorial y un extracto de 
la misma en el Boletín Oficial del Es
tado con indicación del Boletín Ofi
cial de la provincia en que se inserta 
la convocatoria con sus bases y con el 
aviso de que en dicho- medio- s-e publi
carán los sucesivos anuncios, o, en su 
caso, en la puerta de la sede en que 
celebre sus sesiones el Tribunal Cali
ficador.

,5-—Admisión de aspirantes, nombra
miento de miembros del Tribunal, co
mienzo de los -ejercicios 5 orden de ac
tuación de los aspirantes—La Alcaldía, 
expirado- el plazo- de presentación de 
instancias y en el término de un mes, 
aprobará la lista de los- aspirantes ad
mitidos y excluidos que se publicará en 
el Boletín Oficial de la provincia de 
León y en el tablón de anuncios de la 
Casa Consistorial, concediéndose un pla
zo de diez días para reclamaciones y 
subsanación de errores de los aspirantes 
excluidos a tenor del art. 71 de la Ley 
de Procedimiento- Administrativo, desig
nará los miembros, titulares y suplen
tes, del Tribunal Calificador, señalará la 
fecha de comienzo de los ejercicios de 
la oposición y determinará, por sorteo, 
el orden de actuación de los aspirantes, 
cuando no puedan actuar conjunta
mente.

La publicación de esta resolución 
será determinante de los plazos a efec
tos- de posibles impugnaciones o re
cursos.

6—Tribunal.—El Tribunal Califica
dor estará compuesto por los siguientes 
miembros:

Presidente: El de la Corporación o 
Concejal en quien delegue.

Secretario: El de la Corporación o 
Funcionario Administrativo en quien de
legue.

Vocales: 1.—-Un representante del 
Profesorado Oficial designado por el
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Instituto de Estudios de Administración 
Local.

2. —--El Jefe de la Policía Local como 
Jefe del Servicio.

3. —Un representante designado por 
la Junta de Castilla y León.

4. —-Un representante de la Jefatura 
Provincial de Tráfico.

5. —El Secretario de la Corporación 
como- funcionario de carrera.

Se designarán los suplentes de cada 
uno de los miembros titulares.

La designación de los miembros del 
Tribunal se publicará en el Boletín 
Oficial de la provincia y podrán ser 
recusados.

El Tribunal no- se podrá constituir 
ni actuar sin la asistencia, al menos, de 
tres de sus miembros titulares o- su
plentes, indistintamente.

Para las pruebas médicas, físicas o 
psicotécnicas se requerirán los servicios 
de personas especializadas que emitirán 
su informe a tenor de las condiciones 
exigidas en esta convocatoria, a la vis
ta del cual el Tribunal resolverá.

7.—Desarrollo de la oposición.—-El 
orden de actuación de los opositores se 
verificará por sorteo, cuando los ejer
cicios no- se puedan realizar conjunta
mente.

Los opositores serán convocados en 
llamamiento único para cada ejercicio, 
salvo- casos de fuerza mayor apreciados 
discrecionalmente por el Tribunal.

El Tribunal no podrá aprobar ni de
clarar que han superado las pruebas- se
lectivas un número superior de aspiran
tes. al de plazas convocadas o- ampliadas 
en caso- de que se produzcan más va
cantes durante la oposición antes de 
efectuarse las pruebas.

8—-Ejercicios de la oposición. — Los 
ejercicios de la oposición son.:

1. —Reconocimiento médico: Tendrá 
carácter eliminatorio- y se ajustará a las 
condiciones establecidas en el Anexo I. 
La calificación será apto o no apto.

2. —Aptitud física: Tendrá carácter 
eliminatorio y se ajustará a las. condicio
nes establecidas en el Anexo II. La ca
lificación será apto o no apto.

3. —Pruebas de conocimientos:
a) Escrito: De carácter eliminato

rio y consistirá en redactar durante una 
hora sobre un tema, entre dos, propues
tos por el Tribunal en relación con ma
terias del pro-grama del ejercicio oral sin 
atenerse a epígrafes concretos- del mis
mo. Se valorarán, además del conteni
do- y enfoque, la pulcritud, limpieza y 
claridad de la escritura manuscrita. Se 
calificará la prueba entre o y 10 pun
tos, siendo- eliminados los que no alcan
cen un mínimo de 5 puntos.

b) Oral: De carácter eliminatorio- y 
consistirá en contestar, oralmente, en un 
periodo máximo de treinta minutos, tres 
temas extraídos al azar entre los que 
figuran en el programa como Anexo III 
de la convocatoria, uno de Derecho Po

lítico y Administrativo, otro de Admi
nistración Local y Penal y otro de Cir
culación. La realización de las pruebas 
de este ejercicio será pública y se va
lorarán los conocimientos sobre los te
mas expuestos, pudiendo el Tribunal 
hacer preguntas y dar por finalizada la 
actuación del opositor, si la estima noto
riamente insuficiente. Se calificará la 
prueba entre o y io- puntos, siendo- eli
minados. los que no alcancen un mí
nimo de 5 puntos.

c) Escrito práctico. —- De carácter 
eliminatorio y consistirá en la redacción 
por escrito de un supuesto (parte, de
nuncia, atestado, etc.) propuesto por <-l 
Tribunal en tiempo señalado por éste 
y no superior a dos horas. Se calificará 
entre o y 10 puntos, siendo eliminados 
los que no alcancen un mínimo de 5 
puntos.

9.—Calificación.—-Cada miembro del 
Tribunal podrá conceder de cero a diez 
puntos por ejercicio- o prueba obligato
rio y eliminatorio, excepto- en las de tipo 
médico y físico- que será de apto o no 
apto, constituyendo la puntuación el 
resultado de dividir la suma de los pun
tos por el número de miembros actuan
tes del Tribunal, y siendo- precisos cin
co puntos por ejercicio para poder 
aprobar.

El orden de calificación definitiva es
tará determinado- por la suma de pun
tuaciones obtenidas en el conjunto Je 
las pruebas o ejercicios.

10—Relación de aprobados.—Termi
nada la calificación de los aspirantes, 
el Tribunal publicará la relación de 
aprobados por orden de puntuación ob
tenida, no pudiendo rebasar éstos el 
número de plazas -convocadas o- amplia
das, y elevará dicha relación a la Pre
sidencia de la Corporación para pro
puesta d e 1 nombramiento pertinente, 
cuya propuesta es vinculante, sin per
juicio- de que proceda la revisión de las 
actuaciones del Tribunal por el Ayunta
miento Pleno- en caso de irregularidad.

11.—Presentación de documentos y 
nombramientos, —- Los opositores pro
puestos presentarán en la Secretaría del 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
veinte días naturales, contados desde la 
publicación de la lista de aprobados por 
el 1 ribunal Calificador, todos los docu
mentos acreditativos de reunir las con
diciones y requisitos exigidos para tomar 
parte en esta oposición según la Base 
Tercera y relacionados a continuación:

1 .—Certificado de nacimiento del Re
gistro Civil.

2.—-Declaración jurada de no hallarse 
incurso en causa de incompatibilidad o 
incapacidad.

3-—Certificado- médico de no padecer 
enfermedad o defecto físico que le im
pida el ejercicio de la función, expedido- 
por el Centro de Salud de San Andrés 
del Rabanedo.

4.—-Declaración jurada de no haber 
sido sometido a expediente disciplinario

ni hallarse inhabilitado para funciones 
públicas.

5. —Certificación negativa actualizada 
del Registro Central de Penados y Re
beldes.

6. —Los demás documentos que acre
diten los requisitos de la Base Tercera, 
excepto los presentados con la instancia.

Los aspirantes que tuvieran la con
dición de funcionarios públicos estarán 
exentos de justificar documentalmente 
las condiciones y requisitos demostrados 
para obtener su anterior nombramiento, 
debiendo presentar certificación de la 
Corporación Local, Ministerio- u Orga
nismo Público de que dependan acredi
tando su condición y cuantas circuns
tancias -consten en su Hoja de Servicios 
o Expediente Personal.

Si dentro del plazo- indicado no se 
presenta la documentación procedente 
y/o no se reúnen los requisitos, el opo
sitor u opositores no podrán ser nom
brados, y serán anuladas sus actuaciones, 
sin perjuicio de la responsabilidad en 
que se hubiera incurrido por falsedad 
en su instancia.

Aprobada la propuesta por la Auto
ridad u Organo- competente, los oposi
tores- tomarán posesión de sus cargos en 
el plazo- de treinta días naturales a con
tar del siguiente en que haya sido noti
ficado el nombramiento, prestando el 
juramento o promesa reglamentarios. Si 
no se toma posesión sin causa justifica
da, quedarán en la situación de exce
dentes.

12. —rEl Tribunal puede resolver las 
dudas que se presenten y tomar los 
acuerdos, necesarios, para el buen orden 
de la oposición en todo- lo no previsto 
en estas bases.

13. —En lo no previsto en las ante
riores bases, se estará a lo- dispuesto en 
el Real Decreto- 2.223/1984, de 19 de 
diciembre, sobre el Reglamento General 
de Ingreso- del Personal en la Adminis
tración del Estado, en el Real Decreto- 
Legislativo 781/1986, de 18 de abril, 
en el vigente Reglamento de Funciona
rios de Administración Local de 30 de 
mayo- de 1952, y demás Disposiciones 
vigentes, aplicables.

Contra las. anteriores bases podrá in
terponerse por los. interesados recurso 
de reposición en plazo de un mes, con
tado desde su publicación.

ANEXO I
Cuadro para reconocimiento- médico 

de inutilidades con relación a la aptitud 
para el servicio- en la Policía Municipal.

A) Condiciones básicas:
—•Talla mínima: 1,70 metros los va

rones. y 1,65 metros las mujeres.
—-Indice de corpulencia de 3 a 5 

(Peso: Talla en decímetros).
—Perímetro torácico máximo-mínimo: 

4 cm. o superior.
—-Espirometría: Mínima 3.000.
B) Enfermedades generales:
1.—Obesidad manifiesta en el perí-
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metro abdominal que exceda de 15 cm. 
al torácico.
c 2.—Infantilismo marcado.

C) Enfermedades de los tejidos:
1. —Cicatrices, quemaduras o defor

midades en la cara, que tengan repercu
sión en el aspetoo externo.

2. —-Cicatrices que por su extensión o 
adherencia a los órganos profundos o al 
esqueleto comprometan el funcionamien
to de tales órganos o los movimientos 
de los miembros.

D) Enfermedades del aparato diges
tivo :

1. —Falta o pérdida de uno o ambos 
labios.

2. —División congénita o perforacio
nes adquiridas o extensas en la bóveda 
palatina, cuando dificulten notablemen
te la emisión de la palabra o compro
metan la deglución.

3. —Falta o pérdida total de la man
díbula inferior o parcial de las mandí
bulas que determinen trastornos funcio
nales graves (masticación, deglución o 
emisión de palabra).

4. — Falta o pérdida total o parcial de 
la lengua.

E) Enfermedades de los aparatos 
respiratorio o- circulatorio:

1. —Deformación del tórax que mo
difique o dificulte la respiración o circu
lación o entorpezca los movimientos del 
tronco.

2. —-Lesiones valvulares.
3. —Hipertensión o hipotensión mar

cadas.
F) Enfermedades del aparato loco

motor :
1. —Amputación de cualquier dedo o 

parte del mismo en ambas manos.
2. —Falta de dedo- gordo del pie.
3. —Pies planos marcados o con arco 

plantar poco- marcado.
4. —-Atrofias y anquilosis de un miem

bro que sean incompatibles con los es
fuerzos y servicios del Cuerpo.

5. —-Escoliosis, cifosis o lordosis que 
produzcan asimetría en la bipedestación.

6. -—Acortamiento de una extremidad 
inferior con asimetría a las articulaciones 
coxo-femorales en bipedestación.

7-—Genu varum y genu valgum.
8.—-Lesiones en manos o dedos que 

produzcan limitaciones de flexión o ex
tensión.

. G) Enfermedades del aparato de vi
sión:

. 1.—Reconocimiento del aparato de Ja 
visión y comprobación de la agudeza 
visual. Serán causas de inutilidad aque
llos que sin corrección y con Optómetro 
no superen los 1/4 de L escala de 
wecker a la distancia marcada, así como 
aquellos que tengan defecto de refrac
ción y las miopías superiores a dos 
dioptrías. Daltonismo en todos sus 
grados.

ANEXO II

H) Enfermedad del aparato de au
dición.

1.—Sordera.
I) Enfermedades de la fonación:
1.—Tartamudez permanente e im

portante.

Desarrollo de las Pruebas Físicas.
1. —-Carrera de velocidad sobre 60 me

tros lisos.
1.1. Disposición.—-El aspirante se 

colocará en la pista en el lugar señala
do, pudiendo realizar la salida de pie o 
agachado, sin tacos.

1.2. Ejecución.—La propia de una 
carrera de velocidad.

1.3. Medición.—Deberá ser manual 
y con cronómero- en centésimas.

1.4. Intentos.—Se efectuará un solo 
intento.

1.5. Invalidaciones. —- De acuerdo 
con el Reglamento de la F.I.A.A.

2. —Carrera de resistencia muscular 
sobre 1.000 metros lisos.

2.1. Disposición.—-El aspirante se 
colocará en la pista en el lugar señala
do, pudiendo realizar la salida de pie o 
agachado, sin tacos.

2.2. Ejecución.—Da propia de este 
tipo de carreras.

2.3. -Medición.—-Será manual con un 
crono que se pondrá en funcionamiento 
a la señal del comienzo de la prueba y 
se detendrá cuando el aspirante traspase 
la línea de llegada.

2.4. Intentos.—-Se efectuará un solo 
intento.

2.5. Invalidaciones. —*• De acuerdo 
con el Reglamento de la F.I.A.A.

Los mínimos de las dos pruebas an
teriores serán:

a) Prueba de velocidad:
Hombres: 12” (doce segundos). 
Mujeres: 13” (trece segundos).
b) Prueba de resistencia:
Hombres: 3-40” (tres minutos cua

renta segundos).
Mujeres: 4’-io” (cuatro minutos y 

diez segundos).
3. —-Natación (veinticinco metros y 

cincuenta metros).
3.1. Disposición.—'El aspirante se 

colocará para la salida sobre la platafor
ma situada en el borde de la piscina.

3.2. Ejecución.—Dada la salida los 
aspirantes, según la disposición adopta
da por impulso sobre la plataforma de 
salida, iniciarán la prueba, empleando 
cualquier estilo- para su desplazamiento.

3.3. Intentos.—Un solo intento.
3.4. Invalidaciones. — Se considera 

que no es válida la realización: a) Cuan
do en algún momento del recorrido el 
aspirante se apoye para descansar en 
algún lugar de la pileta, tal como cor
cheras o- bordes; b) Cuando en algún 
momento del recorrido el aspirante to
que o descanse con los pies en el suelo; 
c) Cuando se detenga para descansar, 
aunque sea sin apoyarse en ninguna cor
chera ni en los bordes de la piscina.

3.5. Marcas mínimas.—Treinta se
gundos para 25 m. y ochenta segundos 
para 50 m.

4. — Salto de longitud con los pies 
juntos.

4.1. Disposición. — El aspirante se 
colocará ante una raya de un metro de 
larga y 0,50 de ancha, marcada en el 
suelo, paralela al foso de saltos y a una 
distancia de 0,50 m. del borde anterior 
del mismo.

4.2. Ejecución. — Cuando se halle 
dispuesto, el aspirante flexionará y ex
tenderá rápidamente el tren inferior 
para, apoyando los dos pies en el suelo, 
proyectar el cuerpo hacia adelante y 
caer en el foso. Está permitido el ba
lance sobre punta talón del pie o la ele
vación del talón antes del salto.

4.3. Medición.—-Se efectuará desde 
la parte de la raya más alejada del foso 
hasta la última huella que deje e1 cuer
po- del aspirante sobre la arena del foso.

4.4. Intentos. — Pueden realizarse 
tres intentos, contabilizándose el mejor.

4.5. Invalidaciones.—El salto debe 
realizarse con un solo impulso de los 
pies, contabilizándose como nulo aquel 
en el que, una vez separados los pies 
del suelo, vuelvan a apoyarse de nuevo 
para la impulsión definitiva. Es nulo el 
salto que se nrcduce por el apoyo alter
nativo y no simultáneo de los pies sobre 
el suelo. Es nulo el salto en el que el 
aspirante pise al raya en el momento 
de la impulsión.

4.6. -Marca mínima.—El salto míni
mo será de dos metros y catorce centí
metros de longitud (2,14 m.).

5. —Salto de altura.
5.1. Intentos.—Dos intentos.
5.2. Marca mínima:

Hombres, 1,15 m.
Mujeres, 1,00 m.

6. —-Saltos de potro.
6.1. Intentos.—Dos intentos.
7. —Barras.
7.1. Disposición.—Desde la posición 

de suspensión pura con palmas al fren
te, total extensión de brazos, se realiza
rán las flexiones asomando la barbilla 
por encima de la barra y extendiendo 
totalmente los brazos, sin que se per
mita el balanceo del cuerpo o ayudarse 
con movimientos de piernas.

7.2. Intentos.—-Un intento.
7.3. Flexiones.—-Hombres: Cinco.

Mujeres: Tres.
8. —Trepa de cuerda con presa de 

pies.
8.1. Disposición.—El aspirante to

mará la cuerda con ambas manos nunca 
más arriba de la marca existente en la 
cuerda a des metros del suelo.

8.2. Ejecución.—-Cuando esté dis
puesto flexionará los brazos y haciendo 
presa en la cuerda con los pies, irá tre
pando a lo largo de la misma basta al
canzar la marca situada en la cuerda.

8.3. Medición.—-Se efectúa directa
mente y a la vista, apoyándose en las 
marcas previamente colocadas en la 
cuerda.

8.4. Intentos.—-Un solo intento.
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8.5. Invalidaciones.—-Se considerará 
que no es válida la realización:

—Cuando no se alcance con ambas 
manos la marca establecida.

—.Cuando se detenga para descansar 
durante la trepa.

8.6. Marca y tiempo.
—Hombres: Una altura de 6,70 m. 

en un tiempo máximo de 13 segundos.
—Mujeres: Una altura de 6,70 m. 

en un tiempo máximo de 16 segundos.

ANEXO III

PROGRAMA

Derecho Político y Administrativo.
Tema 1.—La Constitución española 

de 1978. Principios generales.
Tema 2.—Derechos y deberes funda

mentales de los españoles.
Tema 3.—La Corona. El Poder Legis

lativo.
Tema 4.—-El Gobierno y la Adminis

tración del Estado.
Tema 5.—El Poder Judicial.
Tema 6.—Organización territorial del 

Estado. Los Estatutos de Autonomía: 
Su significado.

Tema 7.—La Administración Pública 
en el ordenamiento español. Administra
ción del Estado. Administraciones Auto
nómicas. Administración Local. Admi
nistración Institucional y Corporativa.

Tema 8.—Principios de actuación de 
la Administración Pública: Eficacia, je
rarquía, descentralización, desconcentra
ción y coordinación.

Tema 9.—Sometimiento de la Admi
nistración a la Ley y al Derecho. Fuen
tes del Derecho Público.

Derecho de Administración Local
y Penal.
Tema 1.—-Régimen Local español. 

Principios constitucionales y regulación 
jurídica.

Tema 2.—-La Provincia en el Régi
men Local. Organización provincial. 
Competencias.

Tema 3.—El Municipio. El término 
municipal. La población. El empadro
namiento. Competencias del Municipio.

Tema 4.—Organización municipal. 
Designación y atribuciones de sus órga
nos de gobierno según las normas vi
gentes. Otras entidades locales.

Tema 5.—-El Servicio de la Policía 
Local. Su encuadramiento en la organi
zación municipal. Selección, situaciones 
administrativas, derechos, deberes, in
compatibilidades y régimen disciplinario 
de los funcionarios de la Policía Local.

Tema 6.—-El Servicio de la Policía 
Local. Funciones atribuidas a sus agen
tes. Función de auxilio al orden público. 
Función de Policía Judicial. Cumpli
miento de Ordenanzas. Cooperación a 'a 
representación corporativa. Otras vigi
lancias y colaboración a los servicios 
municipales. Comunicaciones y notifica
ciones.

Tema 7.—El Código Penal. Delitos y 
Faltas. Autores, cómplices y encubri
dores.

Tema 8.—Delitos contra las personas. 
Delitos contra la propiedad. Delitos 
contra la libertad. Delitos contra la li
bertad sexual.

Tema 9.—Delitos cometidos por fun
cionarios públicos.

Tema 10.—Faltas contra el orden pú
blico. Faltas contra los intereses gene
rales y régimen de las Poblaciones. Las 
personas. Faltas contra las personas. 
Faltas contra la propiedad.

Circulación
Tema 1. — Organismos oficiales que 

intervienen en materia de circulación. 
La Policía de circulación. Facultades de 
los Alcaldes en materia de circulación.

Tema 2.—-El Código de la Circula
ción : Concepto. Naturaleza y fines. De
finiciones.

Tema 3.—-Normas Generales de Cir
culación: Disposiciones generales. Sen
tido de circulación. Parada, puesta en 
marcha y marcha atrás. Preferencia de 
paso. Vías en reparación. Parada. Esta
cionamiento. Carga y descarga.

Tema 4.—Circulación urbana: Nor
mas generales de criculación. Detención 
y estacionamiento. Carga y descarga. 
Señalización.

Tema 5.—.Circulación de peatones, 
bicicletas y cidomotores: Normas ge
nerales de circulación. Circulación de 
animales. Vehículos de tracción animal: 
Normas referentes a los vehículos y a 
los conductores.

Tema 6—Circulación de automóvi
les: Clasificación. Requisitos adminis
trativos y técnicos. Los servicios públi
cos de viajeros. Circulación de tractores 
agrícolas. Alumbrado y señalización óp
tica de los vehículos : Clasificación, des
cripción y utilización.

Tema 7.—Permisos de conducción: 
Concepto y clases. Facultades que con
fieren. Licencias de conducción. Señales 
de circulación: Concepto. Clases: Ver
ticales, horizontales y luminosas.

Tema 8.—-Denuncias por infracciones 
en materia de circulación: La infracción 
y sus clases. Procedimiento sancionador: 
Iniciación, desarrollo y terminación. Re
tirada de los vehículos de la vía pública. 
Retirada del permiso de conducción.

Tema 9.—-Accidentes de tráfico : Con
cepto y clases. Actuación inmediata y 
actividades administrativas. Regulación 
de tráfico, denuncias de infracciones e 
investigación de accidentes. Procedi
miento sancionador.

ANEXO IV
MODELO DE INSTANCIA

Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de San Andrés del Rahanedo (León). 
D , nacido el  de ...

de 19..., en la localidad de , mu
nicipio de , provincia de ,

hijo de  y de , estado 
civil , provisto del D.N.L n.° , 
con domicilio en la localidad de , 
calle de , núm. ..., piso ..., mu
nicipio de , provincia de , 
ante V.S. comparece y respetuosamente

Expone:
1. —-Que desea tomar parte en la opo

sición anunciada por ese Ayuntamiento 
para proveer plazas de Guardias de la 
Policía Local.

2. —Que reúne todos y cada uno de 
los requisitos de la convocatoria de la 
oposición publicada en el Boletín Ofi
cial de la provincia de León núm. ..., 
de fecha de  de 199... y en el 
B.O.E. núm  de de 199.. ., 
para proveer plazas de Guardias de la 
Policía Local.

3. —-Que adjunta la documentación si
guiente :

a) Recibo de haber abonado los de
rechos de examen.

b) Copia o fotocopia compulsada del 
título alegado.

c) Fotocopia compulsada del Permi
so de Conducir.

Y, en consecuencia,
Suplica, ser admitido a la oposición 

convocada por ese Ayuntamiento para 
proveer plazas de Guardias de la Policía 
Local, de conformidad con las bases que 
la rigen.

San Andrés del Rabanedo, a 13 de 
noviembre de 1990.--EI Alelado, Ma
nuel González Vela seo.

9402 Núm. 6595-29.304 ptas

BARJAS
Esta Entidad instruye expediente 

para cambio de calificación jurídica 
del inmueble que ubicó la antigua 
Casia Consistorial en su planta pri
mera, para pasarle de bien de uso 
público a bien patrimonial.

Lo que se hace público, a los efec
tos del artículo 81 de la Ley de Ré
gimen Local y 8 del Reglamente de 
Bienes de Entidades Locales, pudien- 
do examinarse dicho expediente en 
esta Secretaría y presentar observa
ciones y reclamaciones en el plazo 
de un mes.

Bar jas, 30 de noviembre de 1990.— 
El Alcalde (ilegible).

***

El Pleno del Ayuntamiento en se
sión celebrada el día 23 de noviem
bre de 1990 aprobó los proyectos re
dactados por el Ingeniero de Cami
nos, C. y Puertos don Isidro Balboa 
Franganillo para las obras siguien
tes:

1— Abastecimiento de agua en 
Guimil y Serviz, importe 8.300.000 
pesetas.

2.—Pavimentación de calles en
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Campo de Liebre, 2.a fase, importe 
4.100.000.

3.—Pavimentación de calles en 
Moldes, importe 7.100.000 pesetas.

Dichos proyectos permanecerán 
expuestos al público en estas ofici
nas por espacio de quince días hábi
les para que puedan ser examinados.

Bar jas, 30 de noviembre de 1990.— 
El Alcalde (ilegible).

***

Aprobado por el Pleno de esta Cor
poración el expediente de modifica
ción de créditos número 2/90, den
tro del vigente presupuesto general 
estará de manifiesto en la Secreta
ria de esta Entidad, por espacio de 
quince días hábiles, con arreglo -a lo 
dispuesto en el artículo 150, en rela
ción con el 158.2, de la Ley 39/1988 
de 28 de diciembre, Reguladora de 
las Haciendas Locales, durante cuyo 
plazo se podrán formular respecto 
del mismo, las reclamaciones y ob
servaciones que se estimen pertinen
tes, de no presentarse reclamaciones 
se entenderá definitivamente apro
bado.

Sarjas, 30 de noviembre de 1990.— 
El Alcalde (ilegible).

El Pleno de este Ayuntamiento en 
sesión celebrada el día 29 dv no
viembre de 1990, aprobó las asigna
ciones a percibir por ios miembros 
de la Corporación durante el año 
1990 por asistencia a sesiones, cuyo 
importe asciende en su totalidad a 
370.000 ptas.

La documentación referida a este 
asunto permanecerá expuesta al pú
blico en la Secretaría de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábiles a efectos de posibles recla
maciones.

Bar jas, 30 de noviembre de 1990.— 
El Alcalde (ilegible).

10114 Núm. 6596-1.368 ptas.

CUBILLOS DEL SIL
Aprobado inicialmente M expe

diente de modificación de créditos 
número uno en el presupuesto mu
nicipal de 1990, por acuerdo plenario 
de fecha 25 de octubre de 1990, y no 
habiéndose presentado reclamaciones 
ni sugerencias durante el pericac de 
exposición pública, se considera apro
bado definitivamente, siendo su re
sumen el siguiente:
I- Créditos en aumento.
A; Créditos extraordinarios.

Pesetas
—En capítulo VI  843.490

B) Suplementos de crédito.
—En capítulo II  2.100.000
—En capítulo VII  1.067.857

Total créditos en aumento 4.011.347
II. Procedencia de los fondos. 
—Superávit de 1989  4 011.347

Total  4.011.347
Cubillos del Sil a 1 de diciembre 

de 1990.—El Alcalde (ilegible).
10052 Núm. 6597—468 ptas.

Aprobado .inicialmente por el Ple
no de la Corporación Municipal, en 
sesión del día 30 de noviembre de 
1990, el proyecto de “Camino de ac
ceso desde la carretera de La Espi
na”, redactado por los ingenieros de 
Caminos, Canales y Puertos don José 
M.a Sorribes Escrivá y don Manuel 
Sánchez Lagarejo, y cuyo presupues
te de ejecución por contrata ascien- 
de a 81,280.020 pesetas, se expone al 
público por plazo de quince días há
biles, contados a partir del siguiente 
al de la inserción de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
quedando el expediente a disposi
ción de cualquiera que quiera exa
minarlo para deducir alegaciones, en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

De no presentarse alegaciones, esta 
aprobación inicial se considerará de
finitiva.

Cubillos del Sil, a 1 de diciembre 
de 1990.—El Alcalde (ilegible).

10115 Núm. 6598—450 ptas.

LA POLA DE CORDON
El Pleno de este Ayuntamiento, en 

sesión celebrada el día 29 de no
viembre de 1990, aprobó, con el quo
rum que determina el art. 47.3 g) de 
la Ley 7/85 de dos de abril, el pro
yecto de contrato de anticipo reinte
grable sin interés, por importe de 
1.500.000 ptas., con destino a la finan
ciación parcial de las obras de “Ins
talación de teléfonos particulares en 
Ceras de Cordón (N.Z.U.)”, a forma
lizar con la Caja de Crédito Provin
cial para Cooperación de la Exce
lentísima Diputación de León.

Las características de la operación 
crediticia reseñada son las siguien
tes :

—Importe: 1.500.000 ptas.
—Gastos de administración: 228.880 

pesetas.
—Anualidades: Diez, por importe 

de 172.888 ptas. cada una, incluyendo 
el principal y el prorrateo de los 
gastos de administración.

—Garantías: Las reseñadas en la 
estipulación cuarta del proyecto de 
contrato.

En cumplimiento de lo dispuesto 
en la Legislación vigente, el expe

diente de referencia se expone al pú
blico durante el plazo de quince días 
hábiles, contados a partir del siguien
te al de la inserción del presente 
anuncio en el B, O. de la provincia, 
para que los interesados puedan for
mular las reclamaciones que estimen 
oportunas.

La Pola de Cordón, 30 de noviem
bre de 1990.—El Alcalde, Félix Or- 
dás.

* *
El Pleno de este Ayuntamiento, en 

sesión celebrada el día 29 de noviem
bre de 1990, aprobó los proyectos téc
nicos de las obras siguientes:

1. —“Alumbrado público de La Pola 
de Cordón, 1.a fase”, redactado por 
el Ingeniero Industrial D. Francisco 
J. Sandoval Macarro, por un importe 
de ejecución total de 12.000.000 de 
pesetas.

2. —“Urbanización de calles en 
Huergas y Ciñera de Cordón”, redac
tado por el Amitecto D. Julio Mel- 
guizo Cebollero, por un importe de 
ejecución total de 4.025.931 ptas.

Los expedientes de referencia se 
exponen al público durante quince 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al de la inserción del pre
sente anuncio en el B. O. de la pro- 
vincia, para que los interesados pue
dan examinarlos y formular las ale
gaciones que estimen oportunas.

La Pola de Cordón, 30 de noviem
bre de 1990.—El Alcalde, Félix Or- 
dás.

10009 Núm. 6599—1.206 ptas.

PARAMO DEL SIL
Se halla expuesto al público en Se

cretaría municipal el proyecto de 
“Camino de acceso al Barrio por Val- 
cuevas, 1.a fase”, redactado por los 
Ingenieros Sánchez Lagarejo y So
rribes Escrivá, por término de quince 
días a efectos de examen y reclama
ciones.

Páramo del Sil, 30 de noviembre 
de 1990.—El Alcalde (ilegible).

9999 Núm. 6600— 198 ptas.

CASTROPODAME
El El Pleno de esta Corporación 

en sesión celebrada el día 24 de no
viembre de 1990 aprobó por unani
midad de todos los miembros presen
tes un proyecto de contrato de anti
cipo reintegrable sin interés a con
certar con la Caja de Crédito Pro
vincial para Cooperación con la Ex
celentísima Diputación cuyas carac
terísticas fundamentales son las si
guientes :

Finalidad: Financiación de la par
te de la obra de pista polideportiva 
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de Matachana que le corresponde cos
tear al Ayuntamiento.

Importe: 1.600.000 pías.
Amortización: 10 anualidades.
Gastos de administración: 244.139 

pesetas.
Garantías: Las señaladas en la es

tipulación cuarta del contrato.
El acuerdo y el expediente se so

meten a información pública y es
tarán de manifiesto en la Secretaria 
municipal por término de quince días 
contados a partir del día siguiente a 
la publicación de este anuncio en el 
Boletín Oficial de la provincia a los 
efectos de examen por los interesa
dos y presentación de reclamaciones 
en su caso. . -

Castropodame, 27 de noviembre de 
1990.—El Alcalde (ilegible).

10014 Núm. 6601—612 pías.

El Pleno de esta Corporación en 
sesión celebrada el día 24 de noviem
bre de 1990 aprobó por unanimidad 
de todos los miembros presentes un 
proyecto de contrato de anticipo rein
tegrable sin interés a concertar con 
la Caja de Crédito Provincial para 
Cooperación con la Excma. Dipu
tación cuyas características funda
mentales son las siguientes:

Finalidad: Financiación de la obra 
de instalación de teléfonos particu
lares en San Pedro Castañero (NZU).

Importe: 937.500 pías.
Gastos de amortización: 143.050 

pesetas.
Amortización: 10 anualidades.
Garantías: Las señaladas en la es

tipulación cuarta del contrato.
El acuerdo y el expediente se so*- 

meten a información pública y es
tarán de manifiesto en la Secretaría 
municipal por término de quince días 
contados a partir del día siguiente 
a la publicación de este anuncio en 
el Boletín Oficial de la provincia 
a los efectos de examen por los inte
resados y presentación de reclama
ción en su caso.

Castropodame, 27 de noviembre de 
1990.—El Alcalde (ilegible).

10015 Núm. 6602—576 ptas.

VILLANUEVA DE LAS 
MANZANAS

Don Joaquín Pérez Mórala, Alcalde 
Presidente del Ayuntamiento de 
Villanueva de las Manzanas-
Hago saber: Que este Pleno, en se

sión del día 3 de octubre de 1990, 
acordó la modificación parcial de las 
Ordenanzas Fiscales de tributos pro
pios que luego se dirán, las cuales 
han estado expuestas al público, me
diante anuncio en el Boletín Oficial 

de la provincia número 241 de fecha 
20 de octubre de 1990, sin que se for
mulasen contra las mismas reclama
ción alguna, por lo que se entienden 
elevadas a definitivas a tenor de lo 
dispuesto en el artículo 17.3 de la 
Ley 39/88 de 28 die diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales.

Contra estas modificaciones sólo 
cabe recurso contencioso administra
tivo1 ante la Sala del Tribunal Supe
rior de Justicia de la Junta de Casti
lla y León, con sede en Valladolid, a 
partir de su publicación en el Bole
tín Oficial de la provincia.
Ordenanzas modificadas

Ordenanza Reguladora del Impuesto 
sobre Bienes Inmuebles:
El artículyo 2.1, queda redactado 

de la siguiente forma:
“El tipo de gravamen Jel impues

to sobre bienes inmuebles aplicable 
a los bienes de naturaleza urbana, 
queda fijado en el 0,50 por 100”. El 
resto de la Ordenanza permanece in
variable.
Ordenanza Fiscal del Impuesto sobre 

Vehículos de Tracción Mecánica: 
El artículo l.° queda redactado de 

la siguiente forma:
“De conformidad con lo previsto 

en el artículo 96.4 de la Ley 39/88 de 
28 de diciembre, reguladora de las 
Haciendas Locales el coeficiente de 
incremento de las cuotas del impues
to de vehículos de tracción mecáni
ca aplicable a este Municipio queda 
fijado en el 1.0 por 100.”

El resto de la Ordenanza perma
nece invariable.

Dichas modificaciones entrarán en 
vigor el 1 de enero de 1991.

Villanueva de las Manzanas, 30 de 
noviembre de 1990.—El Alcalde (ile
gible).

10113 Núm. 6603—1.026 ptas.

Entidades Menores

Juntas Vecinales
VILLORIA DE ORBIGO

La Junta Vecinal de Villoría de 
Orbigo. en sesión celebrada el día 3 
de noviembre de 1990, aprobó la Or
denanza Fiscal reguladora de la 
“Prestación Personal y de Trans
porte”.

Durante el periodo de treinta días, 
contados a partir de la publicación 
de este anuncio en el Boletín Oficial 
de la provincia, podrá ser examina
do el expediente, y en su caso, for
mular reclamaciones, según previene 
el artículo 17 de la Ley 39/88, de1 28 
de diciembre.

Villoría de Orbigo, 7 de noviembre 
de 1990.—El Presidente de la Junta, 
Aurelio Fuertes.

La Junta Vecinal de Villoría de 
Orbigo, en sesión celebrada el día 3 
de noviembre de 1990, aprobó la 
“Ordenanza Reguladora de los Ca
minos Rurales, Limpieza de Calles 
y Aprovechamiento de Bienes Co
munales”.

Durante el periodo de treinta días 
podrá ser examinado el expediente, 
y en su caso, formular reclamacio
nes, según establece el articulo 49 de 
la Ley 7/85, de 2 de abril.

En Villoría de Orbigo,, a 7 de no
viembre de 1990.—El Presidente de 
la Junta, Aurelio Fuertes.

Ordenanza Fiscal de prestación per
sonal y de transporte de la enti
dad local de Villoría de Orbigo.
1.—La presénte Ordenanza regula

dora de la prestación personal y de 
transporte se establece en virtud de 
lo dispuesto en el artículo 137 de la 
Ley 39/88 de 28 de diciembre, regu
ladora de las Haciendas Locales, y 
con los condicionantes fijados en los 
artículos 118 y siguientes de la mis
ma Ley.

2—Los fines de la prestación per
sonal y de transporte serán:

a) Apertura, reconstrucción, con
servación, reparación y limpieza de 
sus vías públicas, urbanas y rurales.

b) Construcción, conservación y 
mejora de fuentes y abrevaderos.

c) Fomento y construcción de 
obras públicas a cargo de las entida
des municipales o que hayan sido ce
didas o transferidas por otras entida
des públicas.

d) Y para cualquier otro fin para 
el que viniese siendo utilizada tradi
cionalmente.

3. —La prestación personal y de 
transporte consistirá:

a) La personal en la ejecución de 
trabajo con su correspondiente he
rramienta, en jornadas de medio día, 
llamadas tradicionalmente hacende
ras.

b) La de transporte: aportación 
de tractores, remolques, vehículos 
mecánicos de transporte.

4. —Sujetos obligados.
A) A la prestación personal:
Los residentes en el término, varo

nes, excepto:
a) Menores de 18 años y mayores 

de sesenta y cinco años.
b) Disminuidos físicos, psíquicos 

y sensoriales.
c) Reclusos en establecimientos 

penitenciarios.
d) Mozos mientras permanezcan 

en filas en cumplimiento del servi
cio militar.

e) Asimismo quedará excluido el 
Alcalde del municipio y el Presiden
te de la Junta, Vecinal.
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Esta prestación no podrá exce
der de quince días al año, ni de 
tres consecutivos y podrá ser redi
mida a metálico por un importe del 
doble del salario mínimo interpro
fesional.

Aquellos residentes que no pudie
ran realizar la prestación personal 
el día fijado por la Junta Vecinal, 
se lo deberá comunicar a ésta con 
una antelación de doce horas, la cual 
a su vez podrá asignarles otro día 
para que cumplan con la hacendera, 
o bien la rediman en metálico.

La inaxistencia injustificada a la 
hacendera será sancionada con el 
doble de la redención a metálico. Y 
el incumplimiento de la prestación 
personal, sin redención en metáli
co o sin motivo justificado, será cau
sa suficiente para que la Junta Ve
cinal dé de baja a los infractores en 
otros aprovechamientos o usos co
munitarios. Las cantidades recauda
das por este concepto, según la cos
tumbre del lugar, serán la mitad para 
el Concejo y la otra mitad para el 
común. Los gastos ocasionados por el 
cobro de las sanciones serán de cuen
ta del sancionado.

B) A la prestación de transporte:
Todas las personas físicas o jurídi

cas, residentes o no en el pueblo, 
que posean elementos de transporte 
afectos a explotaciones industriales 
o agrícolas radicadas en el mismo.

La prestación de transportes, que 
podrá ser reducida a metálico, por 
importe de tres veces el salario mí
nimo interprofesional, no excederá, 
para los vehículos de tracción mecá
nica, de cinco días al año, sin que 
pueda ser consecutivo ninguno de 
ellos, salvo convenio en contrario en
tre la Junta y los obligados o bien 
así lo requieran situaciones de ur
gencia o emergencia.

En este tipo de prestación, cuan
do requiera la realización de un tra
bajo, la Junta Vecinal abonará al 
obligado una cantidad en concepto 
de consumo de combustible.

La falta de concurrencia a este tipo 
de prestación, sin previa redención, 
obligará, salvo caso de fuerza mayor, 
al pago del importe de ésta más una 
sanción de la misma cuantía, exi
giéndose el pago por vía ejecutiva. 
Además el incumplimiento de esta 
obligación, sin su correspondiente 
redención, privará al obligado de 
cualquier otro aprovechamiento co
munitario, hasta tanto satisfaga las 
posibles obligaciones con la Hacien
da local.

5.—A efectos de aplicación de la 
presente Ordenanza la Junta Veci
nal confeccionará un padrón, según 
tradición (vereda).

Las notificaciones a los interesa
dos para la prestación personal y de 
transporte, se realizarán con veinti
cuatro horas o más de antelación a 

la prestación propiamiente dicha. No 
obstante, por circunstancias excep
cionales, la Junta Vecinal podrá re
ducir el plazo de notificación.

Las notificaciones se practicarán o 
bien por escrito personal, o bien por 
bando, o bien según tradición por el 
“Alcalde de mes”.

La presente Ordenanza fue apro
bada definitivamente por la Junta 
Vecinal de Villoría de Orbigo, en se
sión celebrada el día tres de noviem
bre de 1990.

El Secretario accidental (ilegible). 
V.° B.°: El Presidente de la Junta, 
Aurelio Fuertes.

Ordenanza reguladora de los cami
nos rurales, limpieza de calles, y 
aprovechamiento de bienes comu
nales, propiedad de la Junta Veci
nal de Villoría.
En ejercicio de la competencia 

otorgada en el artículo 38 del Texto 
Refundido de Disposiciones vigentes 
en materia de régimen local, aproba
do por el Real Decreto Legislativo 
781/1986, se establece la siguiente 
Ordenanza reguladora de la protec
ción de los caminos rurales propie
dad de la Junta Vecinal.

1. °—Los caminos agrícolas podrán 
ser utilizados por cualquier tipo de 
vehículos, sin ningún tipo de limita
ciones. No obstante, no está permiti
do el paso de vehículos no agrícolas 
de más de 15 Tm., salvo autorización 
expresa de la Junta Vecinal.

2. °-^Se establece una zona de pro
tección o afección para el aprovecha
miento de las fincas lindantes con 
los caminos con las siguientes direc
trices :

a) No podrán realizarse obras que 
afecten directamente al camino, ya 
sea construcción de pasos de acceso 
a fincas propias u obras similares, 
sin la pertinente autorización de la 
Junta Vecinal.

b) No podrán construirse cercas 
con cualquier tipo de materiales, o 
colocar estacas o instalaciones de lú
pulo, en una distancia inferior a dos 
metros desde el límite exterior de 
la cuneta, sin autorización de la Jun
ta Vecinal. Con carácter excepcional 
podrán ser autorizadas estacadas mó
viles o de temporada de cerramien
to de fincas, en una distancia infe
rior, para el aprovechamiento gana
dero de las mismas, finalizada la 
temporada deberán ser leventadas.

c) Tampoco podrán plantarse vi
veros de chopos o cualquier otro tipo 
de árboles en fincas colindantes con 
los caminos a menor distancia de 
tres metros del límite exterior de la 
cuneta del camino.

d) Respecto de las plantaciones 
de chopos, la Junta Vecinal asume 
las distancias fijadas a este respec
to por las Ordenanzas municipales.

3. —Las infracciones cometidas en 
relación con los caminos serán san
cionadas por esta Junta Vecinal con 
una multa de 500 pesetas según fija 
el Texto Refundido de Disposiciones 
Vigentes en materia de régimen lo
cal, en su artículo 59, con la obliga
ción, el resarcimiento de daños y 
perjuicios causados por el infractor, 
calculados a un tanto alzado de 5.000 
pesetas y dejar las cosas en su esta
do primitivo.

4. —La limpieza de calles, hasta 
tanto no sea prestado este servicio 
por el Ayuntamiento, se efectuará 
por los titulares de solares, vivien
das o naves lindantes con las calles, 
ya sean dueños o arrendatarios, en 
las condiciones marcadas por la Jun
ta Vecinal, todo ello en ejercicio de 
lo establecido en el artículo 38 del 
Texto Refundido de Disposiciones vi
gentes en materia de régimen local, 
y a requerimiento de ésta, el incum
plimiento de esta obligación será 
sancionado con 500 pesetas sin per
juicio de cumplirla.

En el supuesto de que alguna per
sona física o jurídica o de cualquier 
naturaleza dejase abandonado en la 
vía pública basuras, arenas, tierra o 
cualquier otro tipo de residuos o ma
teriales, será sancionado con multa 
de 500 pesetas, y exigidos los perti
nentes perjuicios, estimados en un 
mínimo de 5,000 pesetas y dejar la 
calle expedita, o bien realizar la lim
pieza la Junta a costa del interesado.

5. —En ejercicio de la competencia 
y facultad establecida en el artícu
lo 38 d) del Texto Refundido de Dis- 
posiciones Vigentes en materia de 
régimen local, la Junta Vecinal es
tablece que el aprovechamiento de 
los bienes comunales deberá ser en
todo momento autorizado por la Jun
ta Vecinal, en su consecuencia la 
persona que precise algún tipo de 
aprovechamiento deberá solicitarlo a 
la misma.

Y como norma general se queda 
prohibida:

a) La ocupación de terrenos con 
estiércol, leña, paja u otros utensi
lios. La ocupación sin la pertinente 
autorización será sancionada a razón 
de veinticinco pesetas diarias metro 
cuadrado, sin perjuicio de las sancio
nes de 500 pesetas por infracción de 
ordenanza, exigencia de perjuicios 
ocasionados, que se presume como 
mínimo; en 5.000 pesetas y dejar las 
cosas en su estado primitivo.

b) La extracción o almacena
miento de áridos de terrenos propie
dad de la Junta Vecinal ,sin previa 
autorización. La infracción de esta 
norma lleva consigo el pago a la Jun
ta Vecinal de 100 pesetas por m/2 y 
dia, y el resho de las medidas fija
das en el apartado a) anterior. No 
obstante, la Junta Vecinal podrá lle
gar a convenios de extracción o al
macenamiento de áridos a tanto al
zado.
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Los aprovechamientos esporádicos 
relativos a estas materias, autoriza
dos por la Jupia Vecinal de Villoría, 
que no superen un mes, por. parte de 
los vecinos de Villoría comenzará a 
pagar al mes de Ja ocupación.

c) Asimismo queda prohibida la 
corta de leñas de árboles de la Jun
ta, así con?o estacar animales y cual
quier otro aprovechamiento que no 
sea expresamente autorizado por la 
Junta Vecinal.

La presente ordenanza fue apro
bada definitivamente por la Junta 
Vecinal," en sesión' celebrada el día 
tres dé noviérhbré de 1990.—El Se
cretario á c crd e n t a 1 (ilegible).— 
V.° B.9: El:'Presidente de la Junta,' 
Aurelio Fuertes.

9522 Núm. 6604—5.814 ptas.

VALDAVIDA
ORDENANZA REGULADORA DEL APROVECHA

MIENTO DE BIENES COMUNALES

Objeto
Artículo l.°—El objeto de la pre

sente Ordenanza está constituida por 
el aprovechamiento y disfrute de los 
bienes comunales pertenecientes a la 
administración de esta Junta Veci
nal de Valdavida en aplicación del 
artículo 94 y siguientes del Regla
mento de Bienes de las Entidades 
Locales.

Los bienes comunales objeto de re- 
gulación son los constituidos por el 
aprovechamiento de parcelas comu
nales, aprovechamiento de leñas, 
hierbas, aguas y otros objetos de lia 
localidad de Valdavida.
Fórmulkte de <Lp^i>ecltiaím,mento

Artículo 2.°—No podrá ningún ve
cino o autoridad alguna administrar 
bienes comunales, a no ser que pre
senten títulos de propiedad de di
chos bienes. Tan solo podrá admi
nistrar los bienes comunales la Jun
ta Vecinal.

Artículo 3.p—Todos aquellos veci
nos de Valdavida, que no tengan fi
jada su residencia en el pueblo o no 
vivan dentro de la localidad, como 
vecinos, no tendrán derecho a perci
bir bienes comunales.

Articulo 4.°—Todos aquellos veci
nos que llevando aprovechamientos 
comunales, y falten del pueblo o 
dejen de convivir en el pueblo por 
su conveniencia tendrán que vivir 
los diez meses por año dentro del 
pueblo para seguir disfrutando de 
los bienes comunales, de lo contrario 
perderán dichos aprovechamientos.

Artículo 5.°-Todas aquellas perso
nas que a partir de la aprobación de 
las Ordenanzas pida la vecindad no 
podrán recibir bienes comunales has
ta los dos años de la fecha de su 
concesión como vecino.
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Artículo 6.°-Ttídas aquellas perso
nas que soliciten la vecindad paga
rán una cuota de diez mil pesetas al 
pueblo.

Artículo 7.°—Aquellos vecinos que 
recibieron, parcelas y no pagaron la 
cuota como los demás tendrán que 
pagarla el día que reciban el nuevo 
lote. -

Artículo 8.°—Todos aquellos veci
nos que saquen lote, lo pagarán an
tes de recibir el número, la suma 
de siete mil pesetas por lote, por los 
aprovechamientos comunales.

Estos aprovechamientos les segui
rán cobrando las Juntas Vecinales 
todos los años en el mes de octubre.

Artículo 9.°—-Si algún vecino se ne
gara a pagar las cuotas asignadas 
no recibirá lote de parcelas.

Artículo 10.—Todos los vecinos sa
bemos que todos los años, se marca 
un terreno o un rodal para cortar 
leña, para el hogar y apenas se res- 
peta. A partir de este año el que 
salga de dicho terreno marcado será 
sancionado con la multa de cinco mil 
pesetas.

Artículo 11.—Aprovechamientos lo
cales de aguas; todos los vecinos qué 
se aprovechan del agua artesana para 
regar pagarán una cuota anual por 
el terreno regado que la Junta Ve
cinal y dos vecinos acuerden poner 
por área.

Artículo 12.—Estas aguas artesanas 
dispondrán para su aprovechamiento 
a partir del día 1 de abril y se tran
carán el día 15 de septiembre.

Artículo 13.—Todos aquellos lotes 
de parcelas que queden libres en su 
día si no hubiera algún nuevo ve- 
cino, serán subastadas públicamente 
por la Junta Vecinal.

Artículo 14.—En dichas Ordenanzas 
se solicita para su aprobación los 
presupuestos locales, que en sesión 
ordinaria la Junta Vecinal acordó 
por unanimidad la suma de doscien
tas mil pesetas por año. El reparto 
de estos presupuestos serán hechos 
por la Junta y dos vecinos.

Artículo 15.—Todas las parcelas co
munales son dadas a los vecinos sola
mente para la vida matrimonial; 
una vez fallecidos los dos cónyuges 
pasarán a disposición de la Junta 
Vecinal.

Artículo 16.—La presente Ordenan
za entrará en vigor una vez finali
zado el procedimiento de aprobación 
fijado por la normativa vigente y 
continuará estando hasta que la Jun
ta Vecinal acuerde su modificación 
o derogación.

Artículo 17.—Todos aquellos veci
nos qué llevan parcelas y tienen ma
tas sin roturar para sacar el nuevo 
lote de parcelas, si las sacan, tendrán 
que pagar los gastos o el importe de 
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la máquina, una. vez roturado, o de 
lo contrario no recibe lote de par
cela.

Artículo 18.—Ninguna parcela po
drá ser arrendada a personas que 
no residan en el pueblo.—(Firma ile
gible).

10135 Núm. 6605—2.250 ptas.

CASTRILLO DE LAS PIEDRAS
La Junta Vecinal de Castrillo de 

las Piedras., en sesión celebrada el día 
uno, aprobó el pliego de condicio
nes para la regulación de la subasta 
de la corta de chopos de la finca 
propiedad de la Junta Vecinal deno
minada “Las Presas”. Durante el pe
riodo de ocho días podrá ser exami
nado dicho pliego, y en su caso for
malizar reclamaciones. Asimismo po
drán ser presentadas ofertas para 
participar en la subasta, hasta las 
trece horas dél día veintiocho de di
ciembre de 1990.

Extracto:
Tipo de licitación: 2.656.400 pese

tas, precio que podrá ser mejorado 
al alza.

La fianza provisional será de pese
tas 300.000.

La corta de los chopos deberá rea
lizarse antes del día veinte de abril 
de mil novecientos noventa y uno.

Las ofertas serán presentadas en 
las oficinas de la Junta Vecinal, en 
sobre cerrado, que deberá contener 
los documentos justificativos de la 
capacidad jurídica para contratar y 
la oferta económica.

La adjudicación provisional se hará 
por la mesa de contratación, inte
grada por Presidente de la Junta, 
Vocal y Secretario de la misma, in
mediatamente después de finalizar el 
plazo de presentación de plicas.

La adjudicación definitiva lo será 
por acuerdo de la Junta Vecinal.

Modelo de presentación de ofer
tas:

D............. (en nombre propio o en
representación de .......), declara que
conoce los pliegos de condiciones que 
regulan la subasta de madera de la 
finca “Las Presas”, que reúne capa
cidad jurídica y de obrar para con
tratar, y que ofrece la cantidad de 
......... pesetas, por la corta de la 
madera.

Castrillo de las Piedras, 4 de di
ciembre de 1990.—El Presidente de 
la Junta (ilegible).

10133 Núm. 6606-3.744 ptas.



B.O.P. Núm. 284 Jueves, 13 de diciembre de 1950 23

Administración de Justicia

Juzgados de Primera 
Instancia e Instrucción

NUMERO CUATRO DE LEON
Don Alberto Alvarez Rodríguez, acci

dental Magistrado - Juez de Primera 
Instancia número cuatro de los de 
León y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y 

bajo ei número 546/87 se tramitan autos 
de juicio ejecutivo promovidos a ins
tancia de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de León, hoy Caja España de 
Inversiones, Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad, representada por el Procu
rador don Mariano Muñiz Sánchez, con
tra D. Efigenio Tranche Zotes y esposa 
D.a /Margarita Cadenas Borrego y con
tra D. Francisco Navarro Huerga y es
posa D? Ana Cadenas Borrego, sobre 
reclamación de 318.637 pesetas de prin
cipal más otras 175.000 pesetas calcu
ladas para intereses, gastos y costas; en 
cuyo procedimiento y por resolución de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta por primera y, en su caso, se
gunda y tercera vez, término de veinte 
días y por los precios o- tipos que se 
indican los bienes que se describen a 
continuación.

Para el acto del remate de la pri
mera subasta se han señalado las trece 
horas del día 31 de enero de 1991, en 
la Sala de Audiencia de este Juz
gado, previniendo a los posibles licita- 
dores: Que para tomar parte en ja 
misma deberán consignar en la mesa 
de la Secretaría de este Juzgado o es
tablecimiento destinado al efecto el 
20 % efectivo del precio o tipo que 
sirve para la subasta que es el de ta
sación pericial; que no se admiti
rán posturas que no cubran, al me
nos, las dos terceras partes del precio 
de tasación, que se anuncia la presente 
sin suplir los títulos de propiedad, en
contrándose de manifiesto los autos en 
esta Secretaría; que el remate podrá 
hacerse en calidad de cederle a tercera 
persona; que las cargas anteriores y 
preferentes al crédito del actor, si las 
hubiere, quedarán subsistentes y sin 
cancelar y no se destinará el precio del 
remate a su extinción.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta, se señalan para que tenga 
lugar el acto de remate de la segunda jas 
trece horas del día siete de febrero 
de 1991, en el mismo lugar y condi
ciones que la anterior, con la rebaja del 
veinticinco por ciento, que no se admi
tirán posturas que no cubran, por lo 
menos, las dos terceras partes del avalúo 
con la rebaja indicada.

Asimismo, y de no tener efecto dicha 
segunda subasta, se anuncia una terce
ra) sin sujeción a tipo, en la misma 
forma y lugar, señalándose para el acto 
del remate las trece horas del día 11 
de abril de 1991, admitiéndose toda 

clase de posturas con las reservas esta
blecidas por la Ley.
LOS BIENES OBJETO DE SUBASTA SON:

Urbana: Casa en término de Villa- 
mandos de la Vega, en su calle de La 
Campana, sin número, de unos dos
cientos sesenta metros cuadrados, in
cluidos corrales y servicios. Linda: de
recha entrando, Petronila Fernández; 
izquierda, calle pública, y fondo Petro
nila Fernández. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Valencia de Don 
Juan, tomo 1.494, libro 28, folio 19, fin
ca registral n.° 6.893.

Estimo un valor de 1.725.000 ptas.
Dado en León, a treinta y uno de 

octubre de mil novecientos noventa.— 
E/. Alberto Alvarez Rodríguez.—El Se- 
cretario/a (ilegible).

9274 Núm. 6607—6.264 ptas.

Don Alberto Alvarez Rodríguez, Ma
gistrado Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número cuatro de León.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo y con el núm. 550/90, se si
guen autos de juicio ejecutivo', a ins
tancia del Procurador don Mariano Mu
ñiz Sánchez, en nombre y representa
ción de Banco Hispano Americano, So
ciedad Anónima, contra doña María 
Luisa Alvarez Rodríguez, sobre recla
mación de 4.968.196 pesetas de princi
pal y 2.300.000 pesetas más que se 
calculan para intereses, gastos y costas, 
en cuyos autos se ha dictado sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva 
dicen:

“Sentencia N.° 280. — En León, a 
veintidós de octubre de mil novecientos 
noventa.—Vistos por el limo. Sr. D. Al
berto Alvaiez Rodríguez, Magistrado 
Juez de Primera Instancia número cua
tro de León, el presente juicio ejecutivo 
seguido a instancia del Procurador don 
Mariano Muñiz Sánchez, en nombre y 
representación de Banco Hispano- Ame
ricano, S. A., dirigido por el Letrado 
don Rafael Durán Muiños, contra doña 
María Luisa Alvarez Rodríguez, decla
rada en rebeldía por su incomparecencia 
sobre reclamación de cantidad.

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda formulada debo mandar y 
mando seguir adelante la ejecución, has
ta hacer trance y remate en los bienes 
embargados a doña María Luisa Alva
rez Rodríguez, y con su producto hacer 
entrega y cumplido pago al demandante, 
con las costas causadas y que se causen 
hasta el total pago de la cantidad de 
4.968.196 pesetas que por principal ae 
reclaman, más intereses, gastos y costas. 
Así por esta mi sentencia, que por la 
rebeldía de la parte demandada se noti
ficará a ésta en la forma prevenida por 
el art. 769 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no solicitarse la notificación 
nersonal, juzgando en primera instancia, 
lo pronuncio, mando y firmo.—Alberto 
Alvarez Rodríguez. — Firmado y rubri
cado.”

Y para que sirva de notificación a 
la demandada rebelde, conforme se ha 
dispuesto, expido el presente que será 
fijado en el tablón de anuncios de este 
Juzgado y se insertará en el Boletín 
Oficial de la provincia.

Dado en León, a 5 de noviembre de 
1990.—^E/ Alberto Alvarez Rodríguez. 
El Secretario (ilegible).

9272 Núm. 6608—4.392 ptas.

NUMERO TRES DE PONFERRADA 
Don Antonio de Castro Cid, Juez del

Juzgado de Primera Instancia n.° 3 
de Ponferrada y su partido (León).
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número 114/89, se tramitan autos 
de cognición promovidos por el Procu
rador D. Tadeo Morán Fernández en 
nombre y representación do Entidad 
Mercantil Peñagrande, S. A., contra 
doña Teresa Alvarez Gómez, sobre re
clamación de 293.603 pesetas de prin
cipal y la de 100.000 pesetas presu
puestadas para gastos y costas, en cuyo 
procedimiento por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública 
subasta por primera, y, en su caso, se
gunda y tercera vez, término de veinte 
días y por los tipos que se indican los 
bienes que se describirán.

El acto del remate de la primera su
basta se ha señalado para el día dieci
séis de enero a las once horas de 
su mañana, en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, previniendo a los 
licitadores: Que para tomar parte de
berán consignar en la mesa del Juzga
do o establecimiento destinado al efec
to el 20 por 100 del valor efectivo que 
sirve de tipo para la subasta; que no 
se admitirán posturas que no cubran, 
por lo menos, las dos terceras partes de 
la tasación y que el remate podrá ha
cerse a calidad de ceder a un tercero.

De no existir licitadores en la pri
mera subasta se señala para el acto del 
remate de la segunda el día veintiocho 
de enero a las once horas de su 
mañana, en el mismo lugar y condi
ciones que la anterior, con la rebaja de 
un 25 por 100, no admitiéndose postu
ras que no cubran, por lo menos, las 
dos terceras partes del avalúo con la 
expresada rebaja.

Asimismo, y para el supuesto de no 
existir licitadores en dicha segunda su
basta se anuncia una tercera, sin suje
ción a tipo, en la misma forma y lugar, 
señalándose para el acto del remate el 
día siete de febrero1 a las once horas 
de su mañana, admitiéndose toda clase 
de posturas con las reservas estableci
das por la Ley.

BIENES OBJETO DE SUBASTA:

Turismo Seat 133, matrícula GC- 
°5757G> se valora en ciento veinticinco 
mil pesetas (125.000 ptas.).

Ponferrada, a veintiséis de noviem
bre de mil novecientos noventa. — El 
Juez, Antonio de Castro Cid—El Secre
tario (ilegible).

10065 Núm. 6609—4.392 ptas.
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NUMERO UNO DE LA BAÑEZA
D. Antonio-Ramón Recio Córdova, Juez 

del Juzgado de Primera Instancia nú
mero i de La Bañeza.
En este Juzgado se siguen autos de 

juicio ejecutivo número 225/89 insta
dos por Artesanía Infantil Salmantina 
(Artinsa, S. L.) vecina de Tamames (Sa
lamanca) representada por el Procura
dor Sr. Amez Martínez, contra doña 
María Rosa Sastre González, vecina de 
Santa María del Páramo, en los cuales 
se ha nombrado perito por la parte 
actora a D. Virgilio Carro Caballero y 
para que sirva de notificación a Ja de
mandada D.a M.a Rosa Sastre Gonzá
lez, apercibiéndole de que puede nom
brar otro por su parte en término de 
segundo día y en caso de no hacerlo 
se le tendrá por conforme con el soli
citado por la actora.

, Y para que sirva de notificación a la 
citada demandada, en La Bañeza a 16 
de noviembre de 1990.—El Juez de Pri
mera Instancia n.° 1, Antonio - Ramón 
Recio Córdova.

9659 Núm. 6810—1.872 ptas.

Juzgados de lo Social
Don Luis Pérez Corral, Secretario 

del Juzgado de lo Social número 
dos de León.
Hago constar: Que en los autos 

numero 44/89, ejecución 95/89, segui
dos a instancia de María del Valle 
González Laguna, contra Alejandro' 
Calvo Vigo y otro, se ha dictado la 
siguiente:

Providencia del Secretario Sr. Pé
rez Corral.

Providencia.—Juez: Sr. Martínez 
111 ade.—-León, a siete de noviembre 
de mil novecientos noventa. Dada 
cuenta, únase el escrito recibido a 
los autos de su razón, y visto su con
tenido, téngase por subrogado al 
Fondo de Garantía Salarial, en los 
derechos y obligaciones del actor, 
devolviendo los presentes autos al 
archivo. Notifíquese la presente pro
videncia a las partes y al Fondo de 
Garantía Salarial, y adviértase que 
contra la misma cabe interponer re
curso de reposición en el plazo de 
tres días. Notificándoselo al apremia
do mediante edicto al Boletín Ofi
cial de la provincia y las sucesivas 
notificaciones se harán en estrados. 
Así se acuerda por esta resolución 
que propongo a S. S.a Doy fe.

Firmado: José Manuel Martínez 
Illa'de.—-Luis Pérez Corral.

Y para que sirva de notificación 
en forma legal a Alejandro Calvo 
Vigo, en ignorado paradero, y su in
serción de oficio en el Boletín Ofi
cial de la provincia, poniendo de ma- 
nifiesto que las sucesivas notifica
ciones se harán en estrados, expido 
el presente en León, a siete de no
viembre de mil novecientos noventa. 
El Secretario. 9288

PONFERRADA
Don Gervasio Martín Martín, Magis

trado-Juez de lo Social de Ponfe
rrada.
Hace saber: Que en ejecución con

tenciosa núm. 230/90 dimanante de 
los autos mím. 1383/89 seguidos a ins
tancia de Aquilino Iglesias Diez con
tra Carecar, S. L., sobre cantidad, se 
ha dictado el siguiente:

En Ponferrada a siete de noviem
bre de mil novecientos noventa.

D. Gervasio Martín Martín, Magis
trado-Juez de lo Social de Ponfe
rrada, ha anunciado en nombre del 
Rey el siguiente auto:

I.—Antecedentes:
1. °--Que formulada demanda por 

Aquilino Iglesias Diez contra Care
car, Sociedad Limitada, en reclama
ción de cantidad, y hallándose los 
presentes autos número 1383/89 en 
trámite de ejecución n.° 230/90 se de
cretó el embargo de bienes pro
piedad de la ejecutada, sin que se 
encontrase alguno sobre el que se pu
diese hacer traba, por lo que se prac
ticaron las necesarias averiguacio
nes, con resultado negativo, y ha
biéndose dado traslado al Fondo de 
Garantía Salarial, por término de 
quince días, para que aportase datos 
de bienes libres de la ejecutada, ha 
transcurrido mencionado plazo sin 
haberlo realizado.

2. °—Que en la tramitación de esta 
ejecución se han observado las pres
cripciones legales.

II. —Fundamentos de derecho:
Que acreditada en autos, a medio 

de prueba practicada, la carencia to
tal de bienes, propiedad de la ejecu
tada, sobre los que trabar embargo, 
para hacer efectivas las responsabi
lidades derivadas de los presentes 
autos, de acuerdo con lo dispuesto en 
el art. 247 de la Ley de Procedimien
to Laboral, procede, en consecuencia, 
declarar insolvente provisional a la 
empresa condenada en las presentes 
actuaciones, por no encontrarse bie
nes suficientes en los que hacer traba 
y embargo, sin perjuicio de proceder 
contra la misma si en su día fueran 
hallados.

III. —Declaro:
Insolvente provisional, por ahora 

y sin perjuicio y a los efectos de esta 
ejecución, a Carecar, S. L., por la 
cantidad de 58.420 ptas. de principal 
y la de 5.842 ptas. de costas, calcu
ladas provisionalmente. Notifíquese 
la presente resolución a la parte ac
tora, a la ejecutada y al Fondo de 
Garantía Salarial, y hecho, procé
dase al cierre y archivo de las actua
ciones.

Fdo.: Gervasio Martín Martín. Ser
gio Ruiz Pascual. Rubricados”.

Y a fin de que sirva de notifica
ción en forma legal a la demandada, 
Carecar, S. L., en ignorado para
dero, se expide la presente, advir

tiéndose a dicha ejecutada que las 
demás notificaciones a la misma se 
efectuarán en la forma establecida 
en el art. 59 de la Ley de Procedi
miento Laboral.

Dado en Ponferrada a 7 de noviem
bre de 1990.—Gervasio Martín Mar
tín. 9296

* *

Don Gervasio Martín Martín, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de lo 
Social número uno de Ponferrada. 
Hago saber: Que en el recurso nú

mero 48/88, dimanante de autos nú
mero 849/87, demandante: Ceferino 
F ern án d e z Ro drí gue z, d em an d ados: 
Mutua Patronal Previsión. — Trans
celta, S. A., Asepeyo, INSS y Tesore
ría y Coto Minero Vivaldi y Anexas,
S. A., esta última en ignorado para
dero, se ha dictado la resolución si
guiente :

“Fallamos: Que estimando, como 
estimamos en parte el recurso de su
plicación interpuesto por el Institu
to Nacional de la Seguridad Social, 
contra sentencia dictada por el Juz
gado de lo Social número cuatro de 
León, de fecha cuatro de febrero de 
mil novecientos ochenta y ocho, en 
autos seguidos a instancia de don 
Ceferino Fernández Rodríguez, con
tra Coto Minero Vivaldi y Anexas,
S. A., Mutua Patronal de Previsión, 
Transcelta, S. A., Asepeyo, Institu
to1 Nacional de la Seguridad Social 
y Tesorería General de la Seguridad 
Social, sobre invalidez, debemos de
clarar y declaramos que la pensión 
reconocida al actor debe ser igual a 
la máxima de las pensiones públicas 
que fijen las Leyes Generales, de 
Presupuestos vigentes en cada mo
mento y en consecuencia revocamos 
la sentencia recurrida en ese parti
cular en el que desestimamos la de
manda dejando subsistentes los de
más pronunciamientos de la resolu
ción impugnada.

La presente sentencia es firme.
Devuélvanse los autos originales al 

Juzgado de lo Social de procedencia, 
con certificación de esta resolución 
para su notificación a las partes, no
tifíquese al Ministerio Fiscal y dé
jese otra certificación en el rollo a 
archivar por esta Sala.

Así, por esta nuestra sentencia, lo 
pronunciamos, mandamos y firma
mos.1—Siguen firmas y rúbricas ile
gibles.

Y para que sirva de notificación a 
Coto Minero Vivaldi y Anexas, S. A., 
expido y firmo la presente en Pon- 
ferrada, a catorce de noviembre de 
mil novecientos noventa.—^Gervasio 
Martín Martín;—El Secretario (ilegi
ble). 9542

Imprenta Provincial


